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COMIENZA PREPARACIÓN DE 
JUICIO ORAL EN CASO MELISSA

A CASI DOS AÑOS DEL CRIMEN QUE CONMOCIONÓ AL PAÍS

En audiencia telemática del Juzgado de Garantía de Coquimbo, los intervinientes presenta-
rán la prueba reunida tras una extensa investigación, para determinar responsabilidades 
de Mirta Ardiles y Luis Santander -madre y padrastro de la niña de 12 años- en los delitos de 
parricidio, incendio, abusos sexuales y violación. 4 y 5
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Carabinero dado de baja por no acudir a 
un operativo acusa “falta de condiciones”

AFECTADO INDICÓ QUE ESPERA UNA INVESTIGACIÓN QUE PUEDA REVERTIR LA DECISIÓN

Luego de una investigación interna, la institución policial 
dio de baja a dos de sus uniformados de Punitaqui 

acusando “graves faltas a la disciplina” por negarse a 
concurrir a un procedimiento. En tanto, el suboficial 

mayor afectado por la medida indicó que la decisión se 
ajustaba a criterios de seguridad y por la falta de apoyo 

que debían recibir para atender un operativo rural contra 
grupos armados.

Tras un sumario en el que se inves-
tigó una presunta indisciplina por 
parte de dos Carabineros adscritos 
a Retén de Punitaqui, la institución 
resolvió desvincularlos dándolos de 
baja de manera casi inmediata.

Un llamado por vehículos sospe-
chosos -al menos cuatro o cinco con 
un número indeterminado de sujetos 
a bordo- y un posible robo en una 
casa en San Pedro de Quiles, que 
luego derivaría en el hallazgo de un 
individuo sin vida al lado de una ca-
mioneta calcinada, sería el detonante 
del procedimiento administrativo.

Al respecto, el Prefecto de Servicio 
de Limarí, mayor Patricio Valenzuela, 
señaló que “tras una investigación 
interna, relacionada con un proce-
dimiento en San Pedro de Quiles, en 
la comuna de Punitaqui, se expulsó 
de la institución a dos Carabineros 
por ‘Graves faltas a la Disciplina’, al 
establecerse que se negaron a con-
currir a un procedimiento operativo 
en la localidad rural”.

 Indicó el oficial que la medida 
se habría tomado con base en los 
reglamentos de la organización.

“Como institución seremos firmes y 
enérgicos con este tipo de decisiones 
y medidas expulsivas para quienes 
se aparten de la normativa vigente, 
y por cierto, de nuestros valores, 
principios y doctrinas”.

Se trata de un sargento y del 
suboficial mayor Rodrigo Vega 
Mallorga, quien era el jefe del Retén 
de Punitaqui y tomó la decisión de 
no enviar a los uniformados, aten-
diendo al criterio de seguridad y 
de la falta de apoyo comprometido 
desde la central.

RESPUESTA DEL AFECTADO

En un programa en vivo realizado 
la noche de este miércoles en la 
plataforma YouTube, el suboficial 
mayor, Rodrigo Vega, explicó públi-
camente su versión de los hechos, 
señalando que su decisión se apegó 
al criterio del resguardo de la vida 
de los uniformados, y por no recibir 
apoyo con más personal para atender 
un llamado en una zona rural.

Explicó Vega que cuando reciben el 
llamado desde San Pedro de Quiles (a 
unos 55 km del retén, por un camino 
de tierra, a una hora y 40 minutos 
de recorrido), era para atender un 

Dos uniformados fueron dados de baja en un procedimiento en el que el Jefe del Retén acusó como un operativo apresurado. EL OVALLINO

llamado de madrugada por “entre 
cuatro a cinco vehículos con un 
número indeterminado de personas 
armadas, que están intentando 
ingresar a las casas”.

“Yo inmediatamente pedí al sar-
gento que se comunicara con la 
Cenco Limarí y que nos prestaran 
los refuerzos para subir al lugar (…), 
y la respuesta del Cenco es que 
tiene que consultar al Comisario de 
Servicio, al insistir la respuesta de la 
Central es ‘concurra al procedimiento, 
verifiquen el lugar y si es verídico, 
soliciten refuerzos’, conociendo yo 
mi sector, yo no compartí la orden 
entregada por el operador de Cenco, 
porque me di cuenta de que no tiene 
idea del lugar, de las condiciones del 

terreno ni del teatro de operaciones, 
por lo tanto, ordené al sargento no 
concurra al procedimiento y deje 
las constancias correspondientes. 
Si no hay cooperación, no concu-
rra. Si yo los hubiese enviado, a lo 
mejor tendría ahora dos carabineros 
fallecidos. Esa fue la dinámica del 
procedimiento y no hay otra”, aseguró 
Vega en la transmisión.

Indicó que accedió a participar de 
la entrevista con otros ex carabi-
neros porque “tiene que saberse la 
verdad, tiene que haber un proceso 
justo, eso es lo que yo espero. (…) 
Hacerme una baja así de rápida, 
no lo puedo aceptar, eso lo voy a 
luchar, yo quiero terminar mi carrera 
saliendo por la puerta ancha”.

Vale destacar que en 2017, cuando 
era sargento, Vega repelió a tiros 
un robo en un centro comercial 
de Santiago, estando de franco, 
enfrentando solo a cinco sujetos, 
lo que le valió la condecoración de 
valor y el reconocimiento de sus 
superiores.

Sobre el sumario agregó que “no 
por dos oficiales, yo voy a echar en 
un saco a los 60 mil funcionarios. 
Pero sí quiero que esto sea conse-
cuente, claro, y que sea un proceso 
totalmente transparente, es lo único 
que pido”.

Roberto Rivas S. / Punitaqui

@eldia_cl

RODRIGO VEGA
EX SUBOFICIAL 

Si no hay cooperación, 
no concurra. Si yo 
los hubiese enviado, 
a lo mejor tendría 
ahora dos carabineros 
fallecidos”
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Profunda desolación existe en la comuna 
de Monte Patria luego del voraz incendio 
que consumió más de 180 hectáreas y 26 
viviendas en la localidad de Los Laureles, en 
el valle de Rapel. 

Si bien afortunadamente no se reportaron 
víctimas fatales, son varias las familias li-
marinas que lo perdieron todo en el siniestro, 
quedando solo con lo puesto.

Por este motivo, es fundamental que desde 
la Municipalidad de Monte Patria se levante 
la Ficha Básica de Emergencia (FIBE) de 
todos los damnificados, con el fin de acelerar 
la entrega de ayudas para volver a levantar 
los inmuebles.

Hoy, la mayoría se encuentra viviendo en 
el albergue habilitado para los afectados 

o de allegados en casas de familiares, a la 
espera de apoyos concretos por parte de las 
autoridades.

En este sentido, resulta urgente que la 
tramitación de las fichas y el levantamiento 
de información se realice con premura, agili-
zando los recursos necesarios para devolver la 
tranquilidad a la comunidad de Los Laureles. 

En paralelo, es de suma importancia que la 
Brigada de Investigación Criminal Ovalle de la 
PDI lleve a cabo una indagación exhaustiva 
para determinar eventuales responsabilidades 
en la emergencia que inició la madrugada 
del martes, y obligó a los vecinos del sector 
a escapar de las llamas junto a sus seres 
queridos. Un recuerdo que sin duda será 
difícil de olvidar. 

Agilizar recursos
Resulta urgente que la tramitación de las fichas y el levantamiento 

de información sobre los damnificados del incendio forestal de Monte 
Patria se realice con premura. La comunidad no puede esperar. 

EDITORIALOPINIÓN

En la columna del día 3 de agosto del presente año, abordé el 
procedimiento que aplican los Juzgados de Familia para conocer los 
casos de grave vulneración de derechos a niños, niñas y adolescentes 
(NNA). Ahora bien, luego de aplicado el proceso legal, llegamos a 
la etapa de la decisión y su cumplimiento. Sobre este punto, en el 
evento que en la audiencia el juez constate elementos suficientes 
para estimar que los derechos de un niño están amenazados o 
derechamente vulnerados (lesionados), podrá dictar una sentencia 
acogiendo el requerimiento y disponiendo una medida de protección 
judicial. Las medidas de protección consisten en básicamente dos 
especies diferentes, reguladas en el artículo 30 de la Ley 16.618: a) 
disponer la concurrencia a programas o acciones de apoyo, repara-
ción u orientación a los NNA, padres y/o cuidadores, para enfrentar 
y superar la situación de crisis en que pudieren encontrarse; o, b) 
disponer el ingreso del menor de edad en un hogar substituto o un 
establecimiento residencial. Entonces, tenemos básicamente que las 
medidas de protección judicial para NNA son, por un lado, tratamientos 
o intervenciones en programas de una red suministrada por el Estado 
desde el sector salud, educación y de protección especializada de la 
infancia a cargo del nuevo servicio cuyo nombre de fantasía es “Mejor 
Niñez”, y por otro, el ingreso a una residencia, procediendo esto último 
sólo en aquellos casos en que sea necesario separar al NNA de su 
medio de origen para cautelar su integridad física o síquica, siendo 
una medida extrema y de último recurso. Las medidas de protección 
cualquiera sea su tipo, son esencialmente transitorias, temporales, 
dictadas en base a la necesidad manifiesta de brindar protección a 
la infancia y son seguidas y controladas por los juzgados de familia, 
pudiendo los jueces revisarlas, cesarlas o modificarlas en cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de interesado. Es importante señalar 
que los niños en esta etapa deben contar también con un abogado 
para que los represente, los informe del proceso y comunique al juez 
de familia sus peticiones cuando no desean plantearlas por sí mismos, 
puesto que posee un derecho a ser oídos y no una obligación. Los 
padres y/o cuidadores pueden también hacerse representar jurídi-
camente y es importante saber que la sentencia que impone una 
medida de protección es revisable a través del recurso de apelación, 
respecto del cual hay un plazo para su interposición. Para finalizar, 
es relevante destacar que las medidas de protección decretadas 
en una sentencia judicial son obligatorias para su cumplimiento, no 
requieren de la voluntad de padres ni de cuidadores para ello, y que 
la Ley de Tribunales de Familia expresamente señala consecuencias 
aplicables a las personas que impidan la ejecución de las medidas 
de protección, las que quedan a criterio del juez y que van desde 
sustituir la medida adoptada o apremiar a los responsables para su 
cumplimiento, significando apremiar en términos legales, obligar a 
cumplir lo mandatado mediante la imposición de multas o arrestos. 
Sin perjuicio de lo dicho, una consecuencia común respecto del 
incumplimiento de las medidas de protección es la extensión de 
los plazos de estas al dificultarse el cumplimiento de los objetivos 
de intervención propuestos, lo que puede estresar al niño sujeto de 
protección y a su familia.

Protección judicial de niños, 
niñas y adolescentes. La sentencia  
y los actos posteriores
Andrés Elgueta Muñoz
Juez de Letras y Garantía de Combarbalá

La semana pasada conocimos 
los índices de Paz Ciudadana, 
orientados a reflejar la visión y 
sensación de la comunidad res-
pecto de la seguridad en el país 
durante este año. Delitos en su 
nivel más bajo de las últimas dos 
décadas considerando los valores 
pre pandemia, un importante 
y preocupante aumento en la 
percepción de temor y un alza 
significativa de 9 puntos en la 
confianza en Carabineros, fueron 
parte de las conclusiones del 
estudio. 

La comunidad confía en nosotros 
y tenemos una tremenda misión 
de trabajar en pos de la seguridad 
pública de nuestro país. Desafío 

que recogemos y enfrentamos 
en terreno, con presencia y des-
pliegues, orientados no solo en 
que las personas estén, sino que 
se sientan, más seguras. Ese es 
el foco de nuestro trabajo hoy, 
porque sabemos que la mayoría 
de la comunidad tiene temor y 
está intranquila, aún pese a que 
los índices de delitos evidenciaron 
una disminución histórica.  

El aumento de 9 puntos en la 
confianza en Carabineros, es el 
reflejo del trabajo de cada uno de 
los hombres y mujeres que for-
man parte de nuestra institución 
liderada por el General Director 
Ricardo Yáñez Reveco y al cual la 
IV Zona también ha contribuido 
a través de un despliegue com-
prometido en el territorio, donde 
con cariño y dedicación, hemos 
estado presente para acompa-
ñar, escuchar y resguardar a la 
comunidad. Prueba de ello, son 
los más de 10 mil procedimientos 
realizados solo durante octubre, 
donde logramos la detención de 
1003 individuos, las más de 2 
toneladas de droga decomisadas 

y que hemos evitado se vendan 
en nuestros barrios; o las casi 
120 armas que hemos logrado 
sacar de circulación este año, 
enviando una contundente señal 
de tranquilidad para todos los 
habitantes de la región. 

Pero más allá de las cifras, 
sabemos que todavía hay ta-
reas pendientes, como lograr 
entregar un servicio de calidad 
en la recepción de las denuncias, 
fomentando a su vez, que las 
víctimas efectivamente concreten 
la entrega de información en 
nuestras Comisarías y desta-
camentos. Para ello, estamos 
trabajando en cada uno de los 
cuarteles, pero también desde la 
formación, entregando a quienes 
se preparan para ser carabineros 
y carabineras, las herramientas 
necesarias para ser funcionarios 
cercanos, preocupados, dialo-
gantes, vinculantes y protectores 
de cada una de las personas 
que habitan en nuestro país. 
Es la esencia del carabinero del 
centenario, es la esencia de los 
Carabineros de Todos.

Señal de 
tranquilidad

OPINIÓN

General Juan Muñoz, jefe de la 
IV Zona de Carabineros



ACTUALIDAD      I   JUEVES 3 DE NOVIEMBRE DE 2022  I  el Día04  I

A casi dos años del crimen, comienza 
preparación de juicio en Caso Melissa

IMPUTADOS ALEGAN INOCENCIA

En audiencia telemática del Juzgado de Garantía de 
Coquimbo, los intervinientes presentarán la prueba 

reunida tras una extensa investigación, para determinar 
responsabilidades de Mirta Ardiles y Luis Santander 

-madre y padrastro de la niña de 12 años- en los delitos 
de parricidio, incendio, abusos sexuales y violación. 

Grupo feminista conformado por vecinas de la pequeña 
víctima seguirán el proceso con silente manifestación, 
esperanzadas en obtener justicia en medio de largo y 

doloroso proceso.

Para las 10:30 horas de hoy está 
fijada la audiencia de preparación 
de juicio oral en el llamado “Caso 
Melissa”, último trámite en el Juzgado 
de Garantía de Coquimbo para que 
los intervinientes comiencen con 
la presentación de la prueba ante 
el Tribunal Oral de La Serena, que 
deberá determinar la responsabilidad 
de Mirta Ardiles y Luis Santander en 
los delitos cometidos contra la niña 
de 12 años en noviembre de 2020.

Recordemos que Ardiles -madre 
de la víctima- fue acusada como 
presunta autora de parricidio, luego 
de que el Ministerio Público deter-
minara en su investigación que fue 
quien dio muerte a su propia hija 
al interior de la vivienda en la que 
habitaban en Villa Talinay. La mujer 
es indagada además por complicidad 
con los delitos reiterados de abuso 
sexual y violación, imputados a Luis 
Santander, su pareja.

En su acusación, la Fiscalía de 
Coquimbo dio cuenta de antecedentes 
que sitúan a la mujer como la persona 
que apuñaló en reiteradas ocasiones 
a la niña, para luego quemar la evi-
dencia del sitio del suceso, encen-
diendo fuego al inmueble, mientras 
su hija se encontraba agonizante en 
la parte superior de la litera de su 
dormitorio. En cuanto a los ataques 
sexuales vinculados a Santander, en 
tanto, el persecutor expuso que se 
extendieron desde 2014, momento 
que generó un quiebre en la pareja, 
que luego volvió a convivir, junto al 
retracto de la denuncia y, con ello, 
la reiteración de los abusos (en co-
nocimiento de la madre) y al menos 
una violación, unas seis horas antes 
del crimen.

Cabe recalcar que, hasta ahora, no 

El Tribunal Oral de La Serena deberá determinar la responsabilidad de Mirta Ardiles y Luis Santander en los delitos cometidos contra la niña 
de 12 años en noviembre de 2020.

CEDIDA

se ha dictado veredicto, por lo que 
la ley ampara a los imputados con 
la presunción de inocencia, en la 
que ellos mismos y sus represen-
tantes legales han insistido desde 

un principio.
Desde el Poder Judicial se informó 

que la audiencia de hoy se realizará 
de manera telemática, con la com-
parencia de los acusados desde el 

penal de Huachalalume, donde se 
encuentran recluidos.

PREPARACIÓN DE JUICIO ORAL

La preparación de juicio oral es 
el último paso del proceso de per-
secución penal en el Juzgado de 
Garantía. En este punto, la inves-
tigación está cerrada y la Fiscalía 
presentó acusación en los delitos 
que logró establecer en la etapa 
de indagatorias. En la audiencia, 
corresponde la presentación de 
la prueba, por parte del Ministerio 
Público, los abogados defensores y 
querellantes de la causa.

Cabe recordar que, en el Caso 
Melissa, los acusados tienen dis-
tintos equipos defensores y quienes 
patrocinan la causa mediante querella 
son la Defensoría de los Derechos 
de la Niñez y el Programa de Apoyo 
a Víctimas de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito; este último, 
en representación del padre biológico 
de la niña.

Las partes deberán exponer ante 
el tribunal todo tipo de prueba para 
llevar al juicio y podrán pedir la ex-
clusión de los medios presentados 
por la contraparte que consideren 
innecesario o injustificado, según la 
ley y los propósitos de las mismas 
pruebas. Toda controversia será 
resuelta por el Juez de Garantía, 
que finalmente determinará cuál 
se incluye y cuál no en el auto de 

Diego Guerrero / Coquimbo

@eldia_cl
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apertura, que deberá dictar después 
el tribunal para fijar una fecha en la 
que se comenzará con las audiencias 
de juicio oral.

En la próxima instancia, en el Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal, se llevará 
a cabo el debate en profundidad, 
para la posterior deliberación de los 
jueces en un veredicto absolutorio 
o condenatorio; y eventuales sen-
tencias en caso de inclinarse por la 
primera opción.

Cada interviniente llega entonces 
con una teoría del caso que buscará 
demostrar en dicha etapa.

Por parte de la defensa de Mirta 
Ardiles, se han manifestado total-
mente convencidos de la inocencia 
de la acusada, por lo que apostarán 
por la absolución total de los cargos 
presentados. Lo mismo ocurriría con 
los representantes de Luis Santander. 

Según lo adelantado por los abogados 
en conversaciones con El Día, se 
apelaría a la falta de indagaciones 
en torno a un posible “merodeador” 
en la casa de Villa Talinay el día del 
crimen, entre otras alegaciones.

Por otro lado, un punto importante 
a aclarar por parte de la Fiscalía es 
el móvil de los hechos. En concreto, 
qué habría motivado a Mirta a dar 
muerte a su propia hija. Luces de 
aquello surgen de la misma acu-
sación, donde se revela que los 

indicios físicos encontrados en el 
cuerpo de la niña mostraban una 
violación reciente, según fuentes, 
de unas 6 horas antes. Esto, sumado 
a que Ardiles conocía de los abusos 
sexuales de Santander a su hija 
-debido a que se le acusa de cóm-
plice- en una especie de “acuerdo” 
entre ambos, mostrarían el acceso 
carnal del hombre a la menor de edad 
como un gatillante. Sin embargo, la 
dinámica y explicaciones de esto 
quedarán claras una vez que se 

comience con el juicio oral.

PREPARAN MANIFESTACIÓN

Si bien la audiencia de hoy será 
telemática, convocará a manifes-
tantes, que esperan llegar para pedir 
“justicia por Melissa”. Dicho lema 
es, precisamente, el nombre de 
una agrupación que surgió tras el 
crimen, que se ha encargado de 
“mantener viva la memoria” de la 
pequeña víctima en la comunidad, 
mediante protestas y velatones, que 
han realizado en distintas manifes-
taciones y también a un costado de 
la casa donde la familia vivió antes 
de mudarse a Villa Talinay, en la 
Parte Alta de Coquimbo.

La vocera del grupo, Paola Marín, 
comenta que el grupo está consti-
tuido en su mayoría por vecinas de 
Melissa y cercanos a la familia, que 
aún miran horrorizados lo sucedido 
hace casi dos años.

Según Marín, se tratará de una 
manifestación respetuosa y silente, 
sin megáfonos, debido al desarrollo 
de otras audiencias en el Juzgado de 
Garantía de Coquimbo. El objetivo 
comenta, es no llegar a un nuevo 
26 de noviembre sin avances, por 
lo que espera “que todo salga bien 
en la preparación y pueda comenzar 
el juicio”.

23
meses y 7 días han pasado desde 

la muerte de Melissa Chávez, asesi-
nada presuntamente por su propia 

madre.

En su acusación, la Fiscalía pide altas penas para los imputados. En concreto, se 
solicita dictar presidio perpetuo a Mirta Ardiles por el delito de parricidio.
Además de esta condena de por vida, Ardiles arriesga 18 años como autora de 
incendio en lugar habitado (frustrado); otros 15 años como cómplice del delito rei-
terado de violación de menor de 14 años; y 7 años como cómplice del delito reiterado 
de abuso sexual de menor de 14 años. Es decir, además de la eventual sentencia 
por el asesinato, recibiría en sumatoria otros 40 años de cárcel.
El presidio perpetuo (simple) considera 20 años de cumplimiento efectivo, es 
decir, dentro de la cárcel y sin optar a beneficios de salida. Pero, de cumplirse las 
pretensiones de la Fiscalía, serían 60.
En el caso de Luis Santander, se pretende una pena de 18 años como autor del delito 
reiterado de violación contra menor de 14 años y otros 15 años de presidio como 
autor del delito reiterado de abuso sexual contra menor de 14 años. Con todo, la 
pareja de Ardiles arriesga en total 33 años en la cárcel.

Fiscalía pide presidio perpetuo
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Completan Fichas de Emergencia a familias 
afectadas por incendio en Los Laureles

CASAS DE CONTINGENCIA PODRÍAN LEVANTARSE EN UN MES

Tras una jornada en la que el incendio se mantuvo 
controlado y se bajó la emergencia a Amarilla, 

autoridades y representantes de gobierno se instalaron 
en la zona de emergencia para iniciar la “reconstrucción” 
de la localidad, iniciando por la evaluación de daños y las 
Fichas Básicas de Emergencia. En total hay 71 personas 

damnificadas.

Tras los primeros momentos de an-
gustia y el shock que queda de perder 
su casa en cuestión de minutos, 27 
familias de la localidad de Los Laureles, 
en el valle de Rapel, en la comuna de 
Monte Patria, con el apoyo de diversas 
instituciones, intentan reconstruir lo 
que conocían como hogar.

Luego de que el incendio forestal 
que consumió un total de 27 casas 
-según cifras actualizadas- ya es-
taría controlado, ahora el trabajo se 
centraría en el apoyo a las familias 
en sus distintos niveles.

Para ello, durante la jornada de este 
miércoles diferentes instituciones 
se constituyeron en Los Laureles y 
comenzaron el trabajo de revisión de 
los antecedentes. En ese sentido se 
comenzó a llenar la Fichas Básicas de 
Emergencia de las familias que todo 
lo perdieron en el siniestro.

Al respecto, la subsecretaria de 
Vivienda, Tatiana Rojas, explicó que 
“si bien el incendio ya está contenido, 
no significa que ya esté superado el 
problema, por el contrario, es justa-
mente ahora cuando comienzan a 
evidenciarse las problemáticas sociales. 
Cuando hay situaciones como estas 
el problema no solo es físico, sino que 
también hay un problema social detrás 
que tenemos asumir y hacernos cargo 
como gobierno”.

Indicó que en contacto con el 
Ministerio de Desarrollo Social, por 
medio de la Municipalidad de Monte 
Patria, llenaron las fichas Fibe para 
conocer cuáles son los daños espe-
cíficos y a partir de eso, buscar tam-
bién las herramientas administrativas 
pertinentes.

Consultada sobre las posibilidades 
con las que cuentan, Rojas señaló que 
son varios los instrumentos normati-
vos con los que trabajan a través de 
subsidios determinados, dependiendo 
de las necesidades de cada uno de 
los afectados.

“Nosotros ya tenemos una experien-
cia vasta respecto de cómo atender 
situaciones de emergencia como esta, 
y, por lo tanto, contamos con un stock 
de posibilidades para atender los pro-
blemas, en este caso podemos atender 
de acuerdo a la situación de cada 
familia (materiales, bonos, insumos) 
y por eso lo más relevante es lo que se 
recoge dentro de las primeras horas 
que son los insumos necesarios para 
tomar la decisión”.

Sería un total de 27 casas -tras la actualización- las consumidas por las llamas, por las que las familias esperan por el apoyo oficial. EL OVALLINO

Señaló que van a hacer el análisis 
de la situación de cada una de las 
familias y en la medida que van viendo 
el caso a caso, se determinará cuál es 
la cantidad de viviendas, y qué tipo de 
viviendas según las particularidades.

“Aquí cada familia tiene una reali-
dad particular, cada hogar necesita 
una atención especial y tenemos 
que atender justamente esas par-
ticularidades y no hablar desde la 
generalidad. Nosotros tenemos que 
determinar los plazos una vez que 
hayamos hecho este diagnóstico 
que tiene que ser muy serio, por eso 
no queremos comprometer para no 
crear expectativas e ilusiones vanas. 
Pero sí vamos a aplicar la máxima 
celeridad. En el diagnóstico no nos 
vamos a tomar más que los próximos 
días para poder tener todos los datos 
necesarios”, puntualizó.

SATISFECHOS

Por su parte, el presidente de la Junta 
de Vecinos de Los Laureles, Sergio 

Araya, señaló que “los acuerdos a 
los que llegamos nos parecen bien, 
y espero que todos aquellos que nos 
vimos afectados con el siniestro 
puedan acceder a los programas”.

Precisó que las principales necesi-
dades que tienen en el momento son 
víveres y agua potable, además de 
remedios para los adultos mayores 
y los niños. “Las otras ayudas que 
están llegando desde ayer están 
siendo canalizadas en El Palomo 
porque nosotros no podíamos tener 
acceso aquí por lo que estaba pasan-
do. Nunca pensamos que esto nos 
iba a pasar, pero cuando nos pasa, 
uno queda preocupado y shockeado, 
aunque estamos agradecidos por el 
apoyo que hemos recibido”.

COORDINADOS

En tanto, el Delegado Presidencial, 
Rubén Quezada, destacó “la res-
puesta que hemos tenido por parte 
del Municipio, por parte de Onemi 
y de todas las instituciones. Ahora 

estamos trabajando en la restaura-
ción y la recuperación y acá tene-
mos personal del Registro Civil, del 
Ministerio de Vivienda. Tenemos un 
compromiso de trabajar en conjunto 
con el municipio para poder levantar 
las fichas que nos permitan gestionar 
los diversos apoyos que tienen que 
ver con viviendas de emergencia”.

A su vez, el alcalde de Monte Patria, 
Cristian Herrera, señaló que “estamos 
apenas a 24 horas de uno de los in-
cendios más graves que han ocurrido 
en nuestra comuna y ya estamos 
restableciendo el orden. Estamos 
trabajando de manera coordinada 
con las autoridades para ya pensar en 
el siguiente paso, que es la recons-
trucción y poder dotar nuevamente 
de servicios a la comunidad”.

Aseguró Herrera que el Departamento 
de Salud municipal hizo un catastro 
para entregar los medicamentos a 
quienes los perdieron, para poder 
restablecer los tratamientos, y en-
tregando todo el apoyo.

“Para este jueves tenemos con-
templado con nuestra maquinaria 
poder iniciar la demolición y prepa-
rar los terrenos de las viviendas de 
emergencia, y es un compromiso de 
Onemi y Gobierno de poder acotar 
los plazos y ojalá en menos de un 
mes podamos tener estas viviendas 
de emergencia para que las familias 
puedan estar viviendo en sus propios 
terrenos”.

Finalmente, se contabilizaron 27 
viviendas destruidas, 167 hectáreas 
afectadas y 71 personas damnificadas.

Roberto Rivas S. / Monte Patria

@eldia_cl
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Ricardo Gálvez P. / Región de Coquimbo

@eldia_cl

GERMAN LÓPEZ
DIRECTOR SUBROGANTE DEL SERVICIO 
DE SALUD COQUIMBO. 

Continuamos teniendo 
tres ambulancias, 
lo que nos permite 
dar respuesta a una 
emergencia antes de 
15 minutos. Es decir, el 
móvil alcanza a llegar 
a un recinto asistencial 
antes de un cuarto de 
hora”

Tras protesta del SAMU: Servicio de Salud 
se comprometió a renovar ambulancias

HAY CARENCIA DE VEHÍCULOS Y OTROS ESTÁN EN PRECARIAS CONDICIONES

Si bien el organismo reconoció que a causa de 
algunas mantenciones y demoras en los procesos 
administrativos, se encuentran operando solo con 

tres vehículos de emergencia, reveló que a través de 
un convenio de colaboración con el gobierno regional, 

contemplan la reposición de 10 ambulancias para el 
próximo año.

Una decena de funcionarios del 
Servicio de Atención Médico de 
Urgencias (SAMU), protestaron en 
las afueras del Servicio de Salud 
Coquimbo por la falta de ambulancias 
y las malas condiciones de las que se 
encuentran operando. 

“Tenemos carencia de ambulan-
cias y las que están, no tienen las 
mejores condiciones para el servicio. 
Exponemos a nuestros usuarios y a 
nosotros a accidentes (…) hay un 
déficit de un 25% de flota y las que 
se encuentran funcionando al 100, 
son pocas”, afirmó el vocero de los 
trabajadores, Leonardo Valdivia. 

Agregó que varios de estos vehículos 
de emergencia ya cumplieron con su 
vida útil, por lo que desde el servicio 
se comprometieron a implementar un 
proyecto de renovación. Sin embargo, 
no han tenido noticias de él. 

“Este plan tendría que estar en el 
gobierno regional, pero aún no sabemos 
qué pasa y dónde está entrampado”, 
señaló Valdivia.

POTENCIAR LA ATENCIÓN 
MÉDICA DE URGENCIA

Junto con destacar que se reunió 
con los funcionarios movilizados, el 
director subrogante (s) del Servicio 
de Salud Coquimbo, German López, 
manifestó que efectivamente tienen 
una iniciativa de reposición de am-
bulancias para el SAMU.

“Es un proyecto que tiene dos etapas 
y que está dentro de un convenio de 
colaboración con el gobierno regional. 
Ya el año 2019, inicios del 2020, se 
realizó la primera parte de esta reno-
vación y es así como se repusieron 
siete ambulancias para toda la región. 
La segunda fase se comenzará a 
ejecutar el año 2023 y consiste en la 
renovación de 10 ambulancias más”, 
complementó. 

Además, el director (s) del Servicio 
de Salud Coquimbo sostuvo que para 
el próximo curso tienen cuatro inicia-
tivas más para potenciar al Servicio 
de Atención Médico de Urgencias. 
Proyectos entre los que se encuen-
tran una nueva base en la comuna 
puerto, otra en Vicuña y por último, 
una en el sector de Las Compañías. 
Nuevos recintos a los que se sumará 
la reposición del ubicado en Los Vilos. 

“Tenemos bases en La Serena, 
Coquimbo, Ovalle, Illapel y Los Vilos. 

Una decena de funcionarios del SAMU, protestaron en las afueras del Servicio de Salud Coquimbo por la falta de ambulancias y las malas 
condiciones de las que se encuentran operando en la conurbación. 

LAUTARO CARMONA

Pretendemos operar con cuatro am-
bulancias en los recintos situados 
en las tres primeras y una en los dos 
últimos”, dijo. 

Respecto a la carencia actual de 
vehículos de emergencias y otros en 
precarias condiciones, López aseguró 
que producto de algunas mantenciones 
y demoras en los procesos adminis-
trativos, se encuentran funcionando 
solo con tres.

“Hay cinco móviles que están con 
algunos procesos de reparación que 
debemos ir revisando como servicio, 
que son propios de nuestra área y 
que debemos ir agilizando. Aun así, 
continuamos teniendo tres, lo que en 
promedio, nos permite dar respuesta 
a una emergencia médica antes de 15 
minutos. Es decir, el móvil alcanza a 
llegar a un recinto asistencial antes 
de un cuarto de hora”, agregó.

MÁS AMBULANCIAS 

En tanto, la consejera regional y 
presidenta de su comisión de Salud, 

Ximena Ampuero, aseveró que a tra-
vés de un convenio de programación, 
tienen considerada la renovación de 
vehículos de emergencia. 

“Sabemos la brecha que existe 
en el tema salud con la logística, la 
movilización y por eso, tenemos con-
templadas 32 ambulancias. 10 para 
la Provincia de Elqui, 14 para el Limarí 
y las restantes para el Choapa”, dijo. 

La consejera regional afirmó que el 
organismo se encuentra comprometido 
con esta iniciativa y aún más, está 
estudiando si se pueden gestionar 
más vehículos de emergencia, ya 
que cuando salen a terreno notan la 
necesidad que tiene cada comuna 
en este ámbito. 

¿QUÉ ES EL SAMU?

El Servicio de Atención Médico de 
Urgencias (SAMU) es una institución 
presente en todas las regiones de 
Chile, cuya labor es gestionar todas 
las llamadas realizadas al 131 de 
manera regional. Su responsabilidad 

abarca desde que se le informa que 
una situación de urgencia está en 
curso hasta que el o los pacientes 
son ingresados a un establecimiento 
cuya capacidad resolutiva es acorde  
al buen manejo de la situación. 

El SAMU traslada a los pacientes 
graves al centro hospitalario público 
o privado más cercano. Si el paciente 
solicita traslado a una clínica privada 
el SAMU lo lleva siempre y cuando 
el Centro Regulador lo apruebe y la 
persona afectada tenga Isapre, un 
seguro médicos o medios para costear 
los gastos asociados.
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La entrega del documento les permitirá a 
los beneficiados y beneficiadas acceder a 
diversos subsidios que ofrecen el Gobierno y 
los municipios.

54 Familias de La Serena celebraron 
sus esperados Títulos de Domino

La terraza del Gobierno Regional de Coquimbo, fue 
el escenario de una emotiva ceremonia, donde 54 
familias La Serena recibieron de parte de la Gober-
nadora Krist Naranjo y el Seremi de Bienes Naciona-
les Marcelo Salazar, sus anhelados títulos de dominio, 
documento que la acredita como dueñas legales de 
sus propiedades.

Las beneficiadas y beneficiados se encuentran orga-
nizados a través de las Juntas de Vecinos y pertene-
cen a los diferentes sectores de la comuna tales 
como,  Pelicana, El Romero, Vegas Norte, Gabriela 
Mistral, Bellavista, Coquimbito, El Rosario y las Com-
pañías Alta.

Es importante destacar que 20 títulos de dominio 
fueron financiados con fondos del Gobierno Regional 
de Coquimbo.

En ese sentido, la Gobernadora Krist Naranjo valoró 
la entrega de estos títulos de dominio y señaló que 
“estamos muy contentos que en el día de hoy se haya 
celebrado esta ceremonia, sabemos que para las 
familias de nuestra región es una etapa muy espera-
da, poder tener su propiedad regularizada, para que 
ellos puedan crecer y nosotros también poder imple-
mentar proyectos que son necesario para poder 
mejorar la calidad de vida de nuestra gente de la 
región de Coquimbo. Estamos felices que estos 

hombres y mujeres que hoy reciben su título, ya 
puedan proceder a vivir un poco más tranquilos”.

Es importante señalar que el título de dominio regu-
larizado por una mujer, queda separado de los bienes 
del esposo, aunque se esté casada bajo sociedad 
conyugal, esto como una manera de proteger a la 
mujer y sus hijos.

“Este es el compromiso del Gobierno del Presidente 
Boric y la Ministra Javiera Toro, de seguir esforzán-
donos en desarrollar la calidad de vida de los vecinos 
y las vecinas, a través de este Programa de Regulari-
zación de la pequeña propiedad raíz. Claramente es 
un honor estar en esta etapa final, en la entrega de 
estos Títulos sobre todo a mujeres jefa de hogar, 
mujeres esforzadas y que este Título les va a perte-
necer a ellas y a sus hijos.”, explicó el Seremi de 
Bienes Nacionales Marcelo Salazar.

Por su parte, María Carolina Barrera, del sector 
Vegas Norte manifestó su alegría por recibir su 
título de dominio que la acredita como dueña de 
propiedad. “Muy contenta, después de tantos 
trámites, documentación, pagos, un montón de 
documentos que hay que tener. Contenta de que 
por fin voy a tener los Títulos de Dominio de mis 
dos terrenos y feliz por toda la familia también, 
que hizo el trámite para regularizar. Felices de 
cumplir el objetivo final que era este”.

Finalmente el don Ricardo Illanes de la localidad 
de El Romero, indicó que  “Estoy muy contentos 
porque fueron 7 años de harto trámite, harto 
papeleo, hasta que por fin lo logramos. Como dijo 
el Seremi, fue bastante la lucha, de dormir intran-
quilo porque el terreno no era nuestro y ahora por 
fin se logró”.

La región fue la segunda con más  
infracciones por exceso de velocidad 

DURANTE EL FIN DE SEMANA LARGO

Según cifras de Carabineros, se registraron 47 accidentes 
de tránsito que dejaron cuatro fallecidos. Todos, 

vinculados a conductas irresponsables en la conducción.

Con nueve detenidos en total -seis de 
ellos por conducir en estado de ebriedad 
y tres bajo la influencia del alcohol- fi-
nalizó el último fin de semana largo del 
año en la región de Coquimbo. La cifra 
es el resultado de un amplio despliegue 
en terreno, que significó más de 4500 
fiscalizaciones en las distintas rutas 
de la región, con el objetivo de prevenir 
accidentes de tránsito y dar seguridad a 
la comunidad en sus desplazamientos. 

“Estuvimos en distintos puntos de 
la región, realizando un trabajo pre-

ventivo importante. Fiscalizando, pero 
también educando a la comunidad 
en materia de convivencia vial. Sin 
embargo, lamentablemente seguimos 
viendo conductas que preocupan, por 
la poca noción que parecieran tener los 
conductores sobre la responsabilidad 
que conlleva ir a cargo de un vehículo”, 
señaló el Teniente Mario Soto, de la 
SIAT Coquimbo. 

De hecho, durante el fin de semana 
largo la región fue la segunda a nivel país 
-después de la Región Metropolitana- en 
cantidad de infracciones por velocidad, 
cursando 257 multas. A ello, se suman 
los 47 accidentes registrados, dentro 
de los cuales hubo cuatro fallecidos.

“Se trata de hechos ocurridos princi-

palmente en rutas rurales y en los cuales 
la conducta vial no fue la adecuada 
ni a la defensiva, lo que obviamente 
aumenta las posibilidades de generar 
accidentes en el tránsito”, agregó el 
Teniente Soto.

Los siniestros con decesos ocurrie-
ron en Los Vilos, Ovalle, Salamanca y 
Coquimbo, cuyas causas basales, a 
pesar de que se encuentran en etapas 
de investigación, estarían asociadas a 
factores como la velocidad y consumo 
de alcohol. 

Desde el Gobierno, se refirieron al 
despliegue de los últimos cuatro días. 
“Como ustedes pueden ver, carabineros 
se encuentra haciendo lo humanamente 
posible por estar presente, fiscalizar 
y poner todo de su parte por prevenir 
accidentes. Seremi MOP y Seremi 
Transportes también redoblaron es-
fuerzos en materia de seguridad vial. 
Lamentablemente, si no trabajamos en 
conjunto, y no existe responsabilidad 
por parte de quienes conducen, será 
imposible evitar accidentes y fallecidos. 
Aquí el problema está entre el asiento 
del conductor y el volante”, señaló el 
Delegado Presidencial Regional, Rubén 
Quezada.

Equipo El Día / Región de Coquimbo

@eldia_cl

TENIENTE MARIO SOTO
SIAT COQUIMBO

Estuvimos en 
distintos puntos de 
la región, realizando 
un trabajo preventivo 
importante”
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Esperan detención de cómplices de “El 
Chuma” mientras continúa extradición

FAMILIA DE AGUSTINA: “LA JUSTICIA ESTÁ DORMIDA”

La madre de Jhans y abuela de la pequeña de 6 años 
recalca que la libertad de quienes actuaron junto a 

Miguel Vega en el crimen contra sus seres queridos, es el 
mayor temor de su entorno. La mujer pidió audiencia con 

el fiscal de Ovalle ante hermetismo de las indagatorias 
y sigue atenta a los trámites de Cancillería, que requiere 

al principal imputado para que sea trasladado a Chile. 
Desde Minrel aclaran que su regreso para cumplir con 
la justicia chilena está sujeto a sanciones por delitos 

cometidos en Argentina.

Más de 15 semanas han pasado 
desde que la Corte de Apelaciones 
de La Serena aprobó la solicitud de 
extradición de Miguel Vega Pérez -alias 
“El Chuma”- detenido en Argentina 
como presunto autor de los homicidios 
de Jhans y Agustina Ceballos, padre 
e hija asesinados a disparos el 23 
de enero en la comuna de Ovalle. El 
sujeto, cabe recordar, huyó a Buenos 
Aires por pasos no habilitados, tras 
meses de evadir a la policía en terri-
torio nacional; una alerta de interpol 
permitió a las autoridades trasandinas 
detenerlo en una residencia cercana 
a la Plaza de la Constitución, donde 
se encontraba alojado.

Tras su captura y recaptura -debido 
a que huyó desde la comisaría en la 
que estaba aprehendido- la Fiscalía 
de Ovalle realizó la formalización en 
ausencia, primer paso para concretar 
su traslado a Chile, con el objetivo de 
que sea indagado y juzgado por los 
crímenes que han generado pesar y 
han desencadenado movilizaciones 
en el Limarí. Un proceso que sigue su 
curso, aunque cuya concreción podría 
retrasarse, en vista de los delitos por 
sujeto cometidos en la capital del 
país vecino.

Consultados por El Día, desde el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
indicaron el día de ayer que la tra-
mitación se encuentra lista, pero el 
traslado se llevará a cabo una vez 
que Vega Pérez sea llevado a juicio 
en Argentina, donde podría incluso 
recibir alguna sanción de privación de 
libertad. Todas aquellas eventualida-
des deben estar resueltas y, una vez 
pagada su pena en dicho país, será 
extraditado.

Desde el entorno de la familia de 
Jhans y Agustina ven el proceso con 
impaciencia y alegan por el herme-
tismo de Fiscalía que, en palabras de 
Susana Ite, abuela de Agustina, “no 
han dicho nada”.

La mujer comenta que solicitó una 
audiencia con el fiscal de Ovalle, 
Herbert Rohde, que la citó para el 8 
de noviembre.

“No me han dicho nada, fui a la 
Fiscalía para que me dieran una hora 
los primeros días de octubre y me la 
dieron para el 8 de noviembre, para 
que el fiscal me diga qué es lo que está 
pasando (…) Mi pregunta es cuándo 
(será extraditado), porque el fiscal no 
me mantiene informada, tengo que 

ir yo para que me dé una hora de un 
mes para otro, cuando debiesen estar 
con nosotros. Esto no es cualquier 
cosa, acá hay una niña de 6 años”, 
dijo, molesta con el proceso.

CAPTURA DE LOS CÓMPLICES

Susana Ite indica, por otro lado, 
que el mayor temor de la familia en 
este momento es la libertad de los 
presuntos cómplices de “El Chuma”, 
quienes lo acompañaban en el vehículo 
ese día y, según testigos, al menos 
uno de ellos le habría manifestado a 
gritos a Vega Pérez que diera muerte 
a las víctimas.

“Por qué los cómplices no están 
presos, si ellos le decían que dis-
parara, la Fiscalía sabe los nombres 
y no entiendo por qué están libres. 
Nos pueden hacer cualquier cosa a 
nosotros, porque son cómplices de 
él (Vega Pérez). Eso es lo que a mí 
me da rabia, pena y angustia, todo 
junto”, añadió.

Ite señala que junto a familiares 
de otras víctimas de homicidio en 
la comuna de Ovalle, están organi-
zando una manifestación para exigir 
respuestas, ante el lento avance de 

sus causas en la justicia, en medio 
de la alta criminalidad en la zona.

La marcha está convocada para las 
10:30 horas del 23 de noviembre en 
la Alameda, continuará su recorrido 
por el paseo peatonal y terminará en 
la Plaza de Armas.

Consultado, el fiscal Rohde indicó a 
El Día que “la Fiscalía de Ovalle está 
a la espera de las gestiones que se 
efectúan por la Cancillería para la 
extradición de la persona imputa-
da. Mientras tanto, la investigación 
continúa abierta a las hipótesis de 
los hechos. Además, la Fiscalía ha 
cumplido con las etapas del proceso 
como la formalización en ausencia 
y la solicitud de extradición que fue 
concedida por la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de La Serena”.

Tras su captu-
ra y recaptura 
-debido a que 
huyó desde la 
comisaría en 
la que estaba 
aprehendido- 
la Fiscalía 
de Ovalle 
realizó la 
formalización 
en ausencia, 
primer paso 
para concre-
tar su traslado 
a Chile
CEDIDA

SUSANA ITE
ABUELA DE AGUSTINA

Nos pueden hacer 
cualquier cosa a 
nosotros, porque son 
cómplices de él (Vega 
Pérez). Eso es lo que a 
mí me da rabia, pena y 
angustia, todo junto”

HERBERT ROHDE
FISCAL DE OVALLE

Estamos a la espera 
de las gestiones que 
se efectúan por la 
Cancillería para la 
extradición. Mientras 
tanto, la investigación 
continúa abierta a 
las hipótesis de los 
hechos”

Diego Guerrero / Ovalle

@eldia_cl
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Reparación de socavón en Coquimbo 
se extendería por más de una semana

SALUD DE HABITANTES EN PELIGRO

Socavón ubicado en Ruta 5 Norte (dirección Norte-Sur) a la altura del Líder Coquimbo, afec-
tará por más de una semana el libre flujo vehicular.

LAUTARO CARMONA

El socavón –del que se estima podría tardar una 
semana en repararse - no solo ha afectado el libre flujo 

vehicular por la Ruta 5, sino también a vecinos de la Villa 
Dominante de Coquimbo, quienes advirtieron la filtración 

de aguas servidas en recintos y viviendas del sector, 
dañando directamente su salud.

Desde la noche del martes, un so-
cavón en la Ruta 5 Norte, -a la altura 
del supermercado Líder- afecta el 
libre flujo vehicular por unas de las 
principales vías de conexión entre La 
Serena y Coquimbo. 

Este problema ha provocado tacos 
kilométricos en la conurbación, que se 
acentúan desde La Cantera hasta el 
Líder de la ciudad puerto, pero también 
ha ocasionado daños a la salud de las 
personas que viven en los alrededores 
de la falla sanitaria. 

Desde Aguas del Valle señalaron que, 
debido a lo complejo de la situación, 
el tiempo estimado de reparación será 
prolongado, por lo menos más de una 
semana. 

Así lo afirmó Andrés Nazer, gerente 
regional de Aguas del Valle, quien 
explicó que “desde el punto de vista 
de la obra, el tiempo de trabajo implica 
que va a ser prolongado, no sabemos 
cuánto, porque primero tenemos que 
ver la extensión del problema”, comentó.

En paralelo, el subgerente zonal Elqui 
de Aguas del Valle, Giancarlo Sotomayor, 
informó que ya se iniciaron los trabajos 
de excavación y desagüe de la red de 
aguas servidas en la Ruta 5 Norte, 
provocados por el daño de un colector.  

Asimismo, el ejecutivo manifestó que 
los trabajos contemplarán una excava-
ción con una profundidad aproximada 
de 12 metros. 

“Esto permitirá llegar hasta el colector 
y comenzar con la reparación lo antes 
posible. Ya se instaló un bypass para 
redistribuir el agua hacia otras cáma-
ras recolectoras de aguas servidas y 
facilitar los trabajos”, reafirmó. 

POSIBLE ORIGEN DE LA ROTURA

En cuanto a la causa que provocó la 
rotura del colector, Sotomayor precisó 
que aún están investigando las razones 
que originaron el quiebre.

Sin embargo, la sanitaria halló ma-
teriales inusuales dentro de algunas 
cañerías que podría indicar el origen 
de la falla. 

“Por ahora podemos adelantar que 
hemos encontrado escombros de gran 
tamaño, como ladrillos, cemento y pie-
dras, que podrían explicar la situación”.  

CARABINEROS DESPLEGADOS 
POR COQUIMBO 

La gran congestión vehicular que ge-

neró el socavón obligó a las autoridades 
a gestionar despliegues policiales por 
los puntos críticos de peak y de esta 
forma evitar accidentes de tránsito 
por la vía dañada. 

“Nos vamos a desplegar durante 
todo el transcurso de los trabajos 
con la finalidad de evitar accidentes 
de tránsito y también van a existir 
vías alternativas para permitir un 
flujo vehicular en ambos sentidos”, 
garantizó el Mayor Marcelo Sandoval, 

Comisario de Coquimbo. 

DESVÍOS Y CORTES DE CALLE

Así lo confirmó el municipio de 
Coquimbo a través de un comunica-
do. En él dan a conocer una serie de 
medidas de mitigación del tránsito, 
con desvíos, cierres de calles y otras 
acciones mientras duren los trabajos 
de Aguas del Valle y la Concesionaria. 

En concreto, en la Ruta 5 se realizará 

un desvío en calle Chorrillos (vía paralela 
a la carretera de ingreso a Baquedano 
y centro de Coquimbo) reingresando 
nuevamente a Ruta 5 frente al Líder. 

Respecto al semáforo en calle 
Chorrillos será preferente para quie-
nes circulan de norte a sur.

Además, se cerrará calle Domeyko, 
desde la calle 12 de febrero, no permi-
tiendo ingreso desde Barrio Baquedano 
a Ruta 5 o calle Miraflores. 

RIESGO PARA LA SALUD

Como se mencionó anteriormente, 
el socavón no solo afecta el libre flujo 
vehicular, sino también la calidad de 
vida de los vecinos que residen en los 
alrededores de la falla sanitaria. 

 “Esto no es solo un tema de derrame 
de alcantarillado, aquí hay viviendas 
y familias que no la están pasando 
bien. Conocemos la historia de adultos 
mayores que han perdido sus refrige-
radores donde guardaban la insulina”, 
lamentó el delegado Presidencial, 
Rubén Quezada. 

Por su parte, la Seremi de Salud, 
Paola Salas, advirtió que las aguas 
servidas son un peligro inminente 
para las personas que tienen contacto 
con ellas. 

“Cuando las heces tienen contacto 
con personas se pueden transmitir 
enfermedades y algunas pueden estar 
en la superficie”. 

Por tal motivo, la Seremi inició un 
sumario sanitario contra Aguas del 
Valle, con el fin de que una situación 
de esta índole no vuelva a pasar.

“Esto no puede ocurrir nuevamente 
y hay que corregirlo, porque las aguas 
servidas en Chile tienen que ir por 
conductos seguros para la salud de 
la población”, cerró Salas. 

¿CUÁLES SON LOS PASOS 
PARA REPARAR LA RUTA 5?

El Seremi de Obras Públicas, Javier 
Sandoval, indicó que debido a la com-
pleja situación, la reparación demorará 
varios días. 

“De lo que hemos podido constatar 
hasta ahora, la falla se encuentra en 
un colector que ubicado en mucha 
profundidad y para llegar a él es de 
unos 12 metros. Esto requiere de 
muchas activaciones y es solo para 
constatar los daños. Posteriormente, 
debemos analizar la reparación del 
colector y luego reparar la ruta. Por lo 
tanto, creemos que la solución demo-
rará varios días, pero se trabajará sin 
descanso para poder habilitar la ruta 
lo antes posible”, recalcó.

Kimberly Jopia / Coquimbo

@eldia_cl

Vecinos de Coquimbo denunciaron la filtración de aguas servidas en algunos 
locales y viviendas del sector colindante al socavón de la Ruta 5 Norte.
Este problema se acentuó al comienzo de las obras de reparación de Aguas 
del Valle, lo cual quedó corroborado en algunos videos compartidos por los 
habitantes. 
En los registros se logra ver el escurrimiento de aguas servidas por la distri-
buidora Gasco y por las calles que colindan con el bache.
Respecto a este dilema, Aguas del Valle, envió un comunicado lamentando la 
situación que afecta a la comunidad de Coquimbo. 
En el oficio señalan que se encuentran al tanto de las viviendas y locales 
comerciales afectados por la filtración, evaluando y gestionando acciones 
con cinco familias y cuatro representantes de recintos comerciales para 
hacerse cargo de las medidas de limpieza, sanitización y de los daños que 
corresponden.

Filtración de aguas servidas en Villa Dominante
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El 1° Juzgado de Letras La Serena, ubicado en 
Rengifo N° 240, rematará el 17 de noviembre de 
2022, a las 09:30 hrs., propiedad ubicada en Pasaje 
Carlos Edmundo Camus N° 3950, Sitio 9 Manzana 11, 
Altos del Llano, La Serena. Inscrito a fojas 207, Nº 145 
del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del 
año 2017. Rol de avalúo Nº 7000-128, comuna La 
Serena. Mínimo para la subasta $45.751.350.-. 
Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista 
del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal 
equivalente al 10% del mínimo, esto es $4.575.135.- 
Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con 
ROJAS”, Rol C-3073-2020, del tribunal citado. La 
Serena, 04 de octubre de 2022.

AVISO DE REMATE

NATALIA TAPIA ARAYA
SECRETARIA SUBROGANTE

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE 
LA SERENA, ubicado calle Rengifo 
240, La Serena, en causa Rol: C 
2283-2017 “Banco Santander-Chile 
con EXPORTADORA NEW FISH 
LEADER LIMITADA”, fijó 30 de 
noviembre de 2022, 09:00 horas, 
remate de los derechos correspon-
dientes al 40% del inmueble 
consistente en el Lote Nº2, resultan-
te de la subdivisión del Lote 4 y éste 
a su vez, resultante de la subdivisión 
del Bien Común de la Etapa E, del 
Proyecto de Parcelación de la 
Comunidad La Herradura, ubicada 
en la comuna de Coquimbo, 
inscritos a fojas 985 Nº 542 (por el 
20%) y a fojas 1048 Nº 589 (por el 
20%) ambos del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Coquimbo 
correspondiente al año 2008, Rol 
Avalúo fiscal Nº893-192, de Coquim-
bo. Mínimo subasta $7.538.602, 
correspondiente a la tasación fiscal. 
Precio pagadero contado, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la 
subasta, consignándolo en la cuenta 
corriente del Tribunal. Interesados 
presentar vale vista del Banco del 
Estado de Chile, a la orden del 
Tribunal, por el 10% del mínimo 
fijado. Demás antecedentes en la 
causa. La Serena, diecinueve de 
Octubre de dos mil veintidós. 

REMATE

ROBERTO GAHONA 
ROJAS SECRETARIO TITULAR. 

REMATE
El 3° Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo 240, rematará el 16 de Noviembre de 2022 a las 
09:00 hrs, el Departamento Nº204 del piso Segundo; la bodega Nº54 del Primer Piso, ambos 
del Conjunto Habitacional Condominio Lagunas del Mar- Lote C, Edi�cio C uno, ubicado en 
Avenida Paci�co Nº741, La Serena. Se incluyó en la venta el Derecho de Uso y Goce exclusivo del 
Estacionamiento Nº133, del mismo condominio. Se comprendieron en la venta todos los 
derechos de dominio, uso y goce que corresponden en el terreno en el que se emplaza el 
Condominio y los demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley Nº19.537 y al 
Reglamento de Copropiedad inscrito a fojas 4177 Nº2316 del Registro de Hipotecas del CBR La 
Serena, del año 2013. Inmueble inscrito a fojas 10.540 N°7912 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de La Serena, año 2013. Rol de Avalúo 4300-776 para el 
departamento y 4300-680 para la bodega, La Serena. Mínimo para subastar $161.329.349, al 
contado. Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista bancario del Banco Estado a 
la orden del Tribunal, por el 10% del mínimo, esto es, $16.132.934.  Demás condiciones en 
autos caratulados “SCOTIABANK CHILE con BAQUEDANO SANTELICES”. Causa Rol C-1611-2022, 
del tribunal citado.ERICK BARRIOS RIQUELME. SECRETARIO SUBROGANTE.

El Juzgado de Letras y Garantía de Los 
Vilos, por sentencia de fecha 07 de 
mayo de 2021, en autos civiles ROL 
V-334-2020, se declaró la Interdicción 
por Demencia de MARICARMEN 
CASTILLO ÁVALOS, cédula nacional de 
identidad N° 17.066.120-6, con 
domicilio en Caleta Puerto Oscuro S/N°, 
comuna de Canela, región de Coquim-
bo, a quién se le priva de la administra-
ción de sus bienes, designándose 
curadora general, a doña ESTER 
MARITZA ÁVALOS CARMONA, cédula 
nacional de identidad N° 10.444.975-1. 
Los Vilos 29 de septiembre de 2021.

EXTRACTO

ESTELA CORTÉS VILLALOBOS
Ministro de Fe (S)

Docente denunciado por acoso a menor 
asegura ser inocente y cuestiona protocolo

EL PROCESO INVESTIGATIVO SE MANTIENE EN CURSO 

El abogado Felipe Barrios ingresó como profesor al 
Colegio de las Artes Eliseo Videla Jorquera de Ovalle, a 

principios de este año, no obstante, desde septiembre fue 
separado de sus funciones mientras dure la investigación 

por un presunto acoso a una de sus estudiantes. Esta 
medida provisoria no agradó en el acusado, pero desde el 
Departamento de Educación Municipal explicaron que es 

parte del protocolo para este tipo de casos.

Felipe Barrios es un abogado y li-
cenciado en ciencias jurídicas, quien 
asumió como profesor de historia de 
remplazo en el Colegio de las Artes 
Eliseo Videla Jorquera, esto en el mes 
de abril del presente año. 

Todo parecía ir normal en la vida del 
docente sustituto hasta que en septiem-
bre recibió una denuncia por presunto 
caso de acoso en contra de una de sus 
estudiantes. 

De esta manera, fue apartado de sus 
funciones mientras dure la investigación 
del caso, tal como se ha aplicado en 
otras acusaciones similares en distintos 
establecimientos de educación. 

Cabe destacar, que esta medida pro-
visoria no es condenatoria, ya que le 
corresponde al Poder Judicial determinar 
culpabilidades. 

“Me llaman a la oficina de la orientadora 
del colegio y me dicen que estoy siendo 
objeto de una acusación por parte de 
una alumna, quien se sintió acosada 
por mí. Mi problema empieza ahí, por el 
trato, porque desde un principio se me 
sacó del colegio al tiro, no me han dado 
posibilidad de defensa alguna, yo por 
mi carrera de derecho me he defendido 
por mi cuenta”, indicó Barrios. 

“Yo no tengo ninguna condena por 
ningún delito, y en todo momento siento 
que se me ha tratado como culpable, 
como que todo lo que se ha dicho es 
verdad (…) todo este tiempo que yo 
he pasado en vela, mi prestigio como 
abogado ha sido denostado y pisoteado, 
y a nadie le ha importado mi situación”, 
complementó el acusado. 

VERSIÓN DEL ACUSADO

Ya desde antes que algún tribunal se 
pronuncie al respecto, Felipe Barrios 
asegura ser inocente explicando su 
versión de los hechos, señalando que 

El docente denunciado por acoso trabajó por cerca de 5 meses en el Colegio de las Artes 
Eliseo Videla Jorquera.

EL OVALLINO

el presunto caso de acoso sería más 
bien una confusión. 

“Un profesor se preocupa cuando ve a 
un alumno alicaído, serio o triste, siendo 
que ese mismo alumno en todas las 
clases ha estado sonriente. Entonces 
yo por preocuparme me acerco a ella 
(la estudiante), cuando pasa eso ella 
dice que le paso a llevar el sostén en 
la espalda”, relató. 

De esta manera, el docente cuestiona 
el cómo se manejan estos sensibles 
casos, “cualquier persona podría decir 
‘él me tocó’, y el profesor simplemente 
se va y listo (…), han sido varios los 
profesores que hemos sido injusta-
mente acusados. Yo quiero luchar por 
mi inocencia, me considero totalmente 

inocente, es imposible que yo haya 
tenido un carácter sexual contra una 
menor, yo simplemente me acerqué a 
preguntarle si se encontraba bien, quería 
acogerla para entender qué le estaba 
pasando, porque si uno ve todos los 
días a una alumna muerta de la risa y 
un día le ves callada, uno piensa que 

algo tiene que haber pasado”, sostuvo.  
Según cuenta, esta versión estaría 

respaldada por otro de los estudiantes 
del curso, “un alumno se me acerca y 
me dice que va testificar a favor mío”, 
aseguró Barrios, pero la única certeza 
es que el proceso investigativo sigue 
su curso, sin conclusiones y condenas 
por el momento.

PROTOCOLO 

Desde el Departamento de Educación 
Municipal explicaron  que Felipe Barrios 
fue separado de sus funciones producto 
de esta investigación, pero por ninguna 
razón ha sido despedido, aplicando tal 
cual el protocolo para este tipo de casos.

“Hubo reclamos de conductas in-
apropiadas por parte del profesor, lo 
que derivó en una denuncia de trato 
indebido de connotación sexual por 
parte de una alumna, por lo que se 
activó el protocolo respectivo al in-
terior del establecimiento y se realizó 
la denuncia correspondiente. Todos 
los antecedentes están en manos del 
Tribunal de Familia y -en paralelo- el 
Departamento de Educación, a través 
de un fiscal designado, inició una in-
vestigación sumaria”, indicaron desde 
el DEM de Ovalle. 

Luciano Alday V. / Ovalle

@eldia_cl
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Gremios minero y agrícola llaman al 
gobierno a ratificar el TPP-11

TRATADO INTEGRAL Y PROGRESISTA DE ASOCIACIÓN TRANSPACÍFICO

Destacan que los productos tendrían un mejor acceso 
al mercado del Asia Pacífico, debido a que disminuirán 
las barreras arancelarias. Al mismo tiempo, afirmaron 

que este acuerdo promoverá una aun mayor integración 
económica y establecerá marcos legales predecibles 

para los exportadores.

El pasado martes 11 de octubre, 
después de varios años de tramita-
ción, el Congreso Nacional despachó 
el Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico o TPP-11. 

Desde ese momento, la promulgación 
y depósito del tratado quedó en manos 
del gobierno. Y aunque en un inicio 
la canciller Antonia Urrejola anunció 
que esperarían la negociación por 
las “side letters” o cartas laterales, 
posteriormente dio un giro y señaló 
que lo ratificarían antes de termine 
este año ¿Cuándo? Aun no hay una 
fecha exacta. 

Sin embargo, más allá de estos 
cambios de postura, lo cierto es que el 
TPP-11 aumentará la competitividad 
de Chile en el ámbito internacional. 

Para el presidente del Consejo 
Regional Minero de Coquimbo 
(CORMINCO), Juan Carlos Sáez, 
una de las áreas que se verá más 
favorecida con la suscripción del 
acuerdo serán las exportaciones. Es 
así como destacó que el país tiene 
actualmente más de 25 tratados 
comerciales con media centena de 
naciones, los que han permitido que 
sus envíos tengan mejor acceso a 
sus mercados. 

“Por lo tanto, Chile tiene una larga 
experiencia en abrirse al mundo y 
colaborar estrechamente con diversas 
economías”, agregó el presidente de 
CORMINCO. 

De este modo, manifestó que los re-
sultados para el país siempre han sido 
muy positivos y a la postre, significaron 
un alza en su tasa de crecimiento. 

“Por eso, aliarse con naciones como 
Australia, Japón o Canadá través de 
este acuerdo, es algo muy valioso”, 
complementó Sáez. 

Así, reveló que para la industria en 
particular, poder acercarse a territo-

rios que tienen un desarrollo minero 
similar como la misma Australia o 
Canadá, los ayudará enormemente 
puesto que son referentes en prácticas 
comerciales e ingenieriles.

“Además, el TPP-11 nos beneficiará 
con la apertura hacia nuevos merca-
dos como Vietnam, que podría verse 
como una economía cerrada, pero al 
integrarse queda abierto para que 
podamos venderles diversos tipos de 
productos…o también comprarlos”, dijo 
el presidente del Consejo Regional 
Minero de Coquimbo. 

En consecuencia, llamó al ejecu-
tivo a terminar con el retraso en su 
ratificación. 

En tanto, el vicepresidente de la 
Sociedad Agrícola del Norte (SAN), 
José Corral, sostuvo que el Tratado 
Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico promoverá la integra-
ción económica, establecerá marcos 
legales predecibles y facilitará el 
comercio, fomentará el desarrollo 
sostenible y favorecerá a la zona en 
su intercambio comercial no solo 
para el sector agroexportador, sino 
que transversalmente

“Este acuerdo vuelve a posicionar a 
Chile en el mundo. Son tres mil pro-
ductos que van a recibir un beneficio 
arancelario, estamos hablando del 
12% del PIB mundial. Por ello, vamos 
a ser capaces de tener una relación 
comercial con mejores condiciones 
arancelarias”, agregó. 

En esta línea, el vicepresidente de 
la SAN subrayó el valor agregado que 
presentan las exportaciones. 

“En relación a las materias primas, 
Chile presenta alrededor de un 25 
por ciento del cobre, él que tiene 
gran demanda en el mercado digital. 
Estamos convencidos de que el modelo 
exportador nacional es exitoso y ha 
contribuido al desarrollo del país y 
sus habitantes”, complementó. 

Por su parte, la gerente de la 
Sociedad Agrícola del Norte, Daniela 
Norambuena, aseguró que la pro-
mulgación y depósito del tratado 
es fundamental para la agricultura. 

“Hoy, más que nunca, debemos 
reforzar la necesidad de suscripción 
al TPP-11, porque nos brinda una 
mayor competitividad agroexportadora 
disminuyendo aranceles, reforzando 
los países que ya están en convenio y 
ampliando posibles nuevos mercados. 
Sería una muy mala señal si no se 
ratifica, ya que países productores 
similares a nuestras condiciones, como 
Perú, Nueva Zelanda y Australia, ya 
son parte activa con varios benefi-
cios e impulsos en la producción sin 
barreras arancelarias”, dijo. 

Así pues, la gerente de la SAN ase-
veró que espera que el gobierno del 
presidente Gabriel Boric ratifique el 
acuerdo. “Respecto a este tema, las 
conversaciones son realizadas a nivel 
nacional con la Sociedad Nacional 
de Agricultura, exportadores y otras 
entidades relacionadas”, finalizó. 

Chile tiene 
actualmente 
más de 25 
tratados 
comerciales 
con media 
centena de 
naciones, 
los que han 
permitido que 
sus envíos 
tengan mejor 
acceso a sus 
mercados.
LAUTARO CARMONA.

Dato: 

Es un tratado de integración económica 
plurilateral en la región de Asia Pacífico. 
Este acuerdo comercial involucra a 11 
países y busca promover la integración 
económica, establecer marcos legales 
predecibles para el comercio, facilitar 
el comercio regional, promover el cre-
cimiento sostenible, entre otros.

¿Qué es el TPP11?

Ricardo Gálvez P. / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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“Las buenas 
políticas públicas 

no se instalan de la 
noche a la mañana”

NICOLÁS NAVARRETE HERNÁNDEZ, DIRECTOR NACIONAL DE FOSIS

LAUTARO CARMONA

El director nacional del Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social, Fosis, 
Nicolás Navarrete Hernández, visitó la 
zona para la presentación del Programa 
de Salud Mental Comunitario y los 
Bancos públicos de Alimentos, afir-
mó que en esta iniciativa se asocian 
actores privados, públicos y sociales.

En entrevista con diario El Día, tam-
bién se refirió al trabajo que realizan 
con el Minvu para dotar de viviendas a 
personas que viven en campamentos.

-¿Cómo se entiende que el Fosis 
sea parte de un programa de salud 
mental comunitario?

“Fosis tiene dos líneas de acciones, 
una de emprendimiento, donde lo 
que hacemos es ayudar a la gente 
del 60% más vulnerable a generar 
ingresos vía emprendimiento; y la 
segunda línea es de cohesión social, 
donde lo que intentamos hacer es que 
como unidades, territorios, barrios, 
se conozcan, conversen y ayuden a 
solucionar sus problemáticas, y es en 
ese contexto lo que estamos haciendo 
en el proyecto de salud mental, es 
eso, que la comunidad se organice y 
trate de mejor forma sus problemas 
conectando redes entre todos”.

-¿Cuál es la participación que 
ustedes tienen, son los que ponen 
los recursos solamente?

“No, de hecho, los recursos vienen de 
un fondo extranjero, hay una alianza 
entre Chile y México para desarrollar 
esto y lo que hace el Fosis 
en nuestro programa de 
cohesión social, constituye 
grupos que viabilicen esta 
solución de largo plazo. 
Instala y constituye esos 
grupos, los dota de ca-
pacidades y una vez que 
están con las capacidades se retira 
y ellos siguen con la gestión, de tal 
manera que esto no sea un programa 
con financiamiento permanente para 
el Estado, sino que las comunidades 
sean capaces de resolver todos sus 
problemas”.

-¿Qué se busca con este plan 
piloto?

“Lo que estamos buscando, que es 
una prioridad del Presidente Gabriel 
Boric, es instalar un sistema nacio-
nal de cuidados y ese sistema tiene 
diferentes vertientes; un lugar en 
discapacidad, otro en problemas de 
movilidad severa y hay una condición 
particular que es la dependencia que 
genera la salud mental. Por lo tanto, 
estamos viendo distintas experien-
cias y ver cómo podemos escalarlo. 
Esta no es la única experiencia piloto 
que se está haciendo. Hay otra en 
Magallanes y, en consecuencia, lo 
que vamos a ver es cuál funciona 
mejor para finalmente poder escalarla. 
Las buenas políticas públicas no son 
aquellas que de la noche a la mañana 

se implementan en todo el país, sino 
que van creciendo poco a poco y van 
haciendo su aprendizaje”.

-Uno de los objetivos del Fosis 
es mejorar la calidad de vida de 
las personas, sin embargo, con la 
pandemia esta se ha deteriorado 
más, ¿qué trabajo están haciendo 
para revertir esta situación?

“Este piloto entra en eso, pero la 
situación pandémica lo que dejó 
son grandes dolores en la población 
en dos líneas: Una, es salud mental, 
la gente se aisló, perdió sus redes 
de apoyo, se movieron de territorio, 
por lo tanto, hubo un capital so-
cial que se vio mermado y estamos 
en diferentes líneas atacando esto. 
Para construir capital social en dife-
rentes comunidades tenemos este 
piloto, el de Magallanes. Tenemos 
el Programa Territorios en Acción, 
también, programas en coordinación 
con la Subsecretaría de Prevención 
del Delito, y el Minvu, de tal forma 
que el estado actúe en conjunto. 
En segundo lugar, estamos también 

atacando la problemática que hubo 
en la baja de ingresos producto de la 
pandemia. Este año, en alianza con 
los gobiernos regionales, el Fosis 
logró implementar más del 15% del 
presupuesto que se implementó en 
años anteriores, por lo tanto, estamos 
llegando con más ayuda económica 
a más personas y a gente que más 
lo necesita”.

-Cómo analiza que en los dos 
últimos años hayan aumentado los 
campamentos en Chile y con ellos 
también la pobreza?

“Es por diversas situaciones, no 
es necesariamente resorte del Fosis 
resolver ese problema, pero estamos 
en coordinación. Por ejemplo, es lo que 
estamos haciendo con el Ministerio 
de Vivienda, los campamentos re-
quieren una solución habitacional, 
pero esa solución habitacional no 
siempre es la erradicación, que es 
que el campamento se quede ahí, 
algunas veces hay que moverlo, por 
lo tanto, lo que hacemos es construir 
esa solución habitacional para que 

después el Minvu pueda hacerla”.
-¿Cuál es el programa de mayor 

impacto social que tienen?
“Yo diría que todos tienen impactos 

altos en diferentes líneas. Por ejemplo, 
los programas de emprendimiento lo 
que hacen es generar ingresos au-
tónomos. Según un estudio entre la 
Universidad Católica y la Universidad 
de Chile, las personas que pasan por 
los programas de emprendimiento 
generan en dinero de hoy, entre 40 y 
50 mil pesos más, un incremento de 
ingresos para las personas que están 
en los programas de emprendimiento, 
entre un 25% y un 30%, eso es más 
productivo que cualquier bono que 
hoy día se esté entregando por el 
estado. Por otro lado, los programas 
de cohesión social, como los que 
tenemos con el Minvu terminan en 
soluciones habitacionales y hemos 
resuelto la solución habitacional de 
más de 150 campamentos en estos 
dos últimos años. 

-¿Cómo avanzan los bancos pú-
blicos de alimentos?

“Esto viene de un diagnóstico muy 
breve que los precios están subiendo, 
el IPC es del orden del 12% acumulado 
en los últimos 12 meses, pero lo que 
más han subido son los alimentos, 
del orden de un 22%, 24%. Lo que 
estamos haciendo es un esfuerzo de 
los bancos públicos de alimentos, 
donde hay un esfuerzo en conjunto 
entre la sociedad civil, el Estado y 
los privados. Lo que nos ha dicho el 
Presidente es que cuando hay pro-
blemas de sociedad las respuestas 
tienen que ser de sociedad y aquí no 

hay públicos, ni privados, 
ni de derechas o izquier-
das, este problema tene-
mos que enfrentarlo entre 
todos. Cómo funcionan 
estos bancos públicos 
de alimentos: Privados 
donan productos que no 

van a ser comercializados por dife-
rentes razones, porque tienen formas 
irregulares, porque tienen etiquetas 
mal impresas, porque quizás la lo-
gística de distribución es muy larga 
y los donan a estos bancos públicos 
de alimentos y, a su vez, el Estado, 
a través de Fosis o estos bancos 
públicos de alimentos, los entrega 
a las comunidades, son familias las 
beneficiarias y pensamos que estos 
bancos en los primeros tres o cuatro 
meses puede beneficiar del orden de 
500 a 600 familias. Son a lo menos 
cuatro kilos de comida semanales 
que se van a entregar y esperamos 
que este impulso ocurra durante el 
próximo año, a contar de marzo”.

-¿Cómo elegirán a los beneficiados?
“Hay una gobernanza cuatripartita, 

quienes donan los alimentos como 
las ferias libres, grandes cadenas de 
supermercados, el Estado vía Fosis, 
quienes reciben las donaciones, la 
sociedad civil y entidades públicas 
locales y es esa gobernanza es la que 
determina los grupos prioritarios”.

Óscar Rosales Cid / La Serena

@eldia_orosales

El director nacional de Fosis afirmó que para concretar estas iniciativas se 
requiere de una labor coordinada, por lo que el servicio trabaja en distintas 
líneas. Destacó que han implementado un 15% más de presupuesto que en 

años anteriores, lo que va en directo beneficio de los más necesitados.
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 UF 03.11.22: $ 34.630,36 DÓLAR COMPRADOR: $ 941,20 DÓLAR VENDEDOR: $941,50 IPC SEPTIEMBRE: 0,9% IPSA:+0,02%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el  
miércoles en  5.194,66 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de -0,47% y cerró en 
27.969,14 puntos. 

Disminuye agua embalsada en casi un 30% 
pero reservas de nieve darían un respiro

PANORAMA HÍDRICO DE LA REGIÓN 

El embalse Cogotí es actualmente el tranque que menor cantidad de agua embalsada registra 
hasta septiembre de este año según cifras de la DGA. 

LAUTARO CARMONA

Según datos de la DGA, 
la cantidad de agua en 

los embalses de la región 
alcanza el 18%, cifra 

menor a la registrada en 
septiembre del año pasado. 

No obstante, la situación 
podría mostrar una mejora 

de aquí a diciembre 
producto del derretimiento 
de la nieve que hoy existe 

en la cordillera algo que 
en todo caso, no soluciona 

la situación crónica de 
escasez.

Una importante baja del agua em-
balsada en la Región de Coquimbo se 
viene registrando en lo que va de año.

En efecto, hasta el mes de septiembre 
de este año, la región registraba 243 
millones de metros cúbicos disponibles 
del recurso hídrico, mientras que el año 
2021 a la misma fecha contaba con 
337 millones de metros cúbicos. Ello 
se traduce en que la disponibilidad de 
agua disminuyó un 30% desde el año 
2021 al 2022, pese a las lluvias y nieve 
caída a mediados de este año.

Según establece la Dirección General 
de Aguas, DGA, el caso más complicado 
se observa en la Provincia del Limarí, 
que solo tiene disponible el 15% de su 
capacidad embalsada, es decir, 150 de 
992 millones de metros cúbicos totales.

Pero no solo ahí, sino también en el 
Choapa la situación es compleja, pues 
solo tiene disponible 21 de 86 millones 
de metros cúbicos dispuestos.

Para el caso de la Provincia de Elqui 
en tanto, actualmente se registran 
acumulados 72 de 247 millones de 
metros cúbicos.

DIFERENCIAS POR PROVINCIA

Por embalses, La Laguna (Elqui) es el 

tranque que dispone de mayor cantidad 
de volumen de agua embalsada, con 22 
millones de metros cúbicos (57,9%), 
seguido por Corrales (Choapa) con 13 
millones de metros cúbicos (25%), 
y El Bato, también en Choapa, con 6 
millones de metros cúbicos de agua 
embalsada (24,6%).

En el otro extremo, se encuentra el 
embalse Cogotí (Limarí), el cual tiene 
almacenados 19 metros cúbicos de 
agua (12,2%), seguido por La Paloma, 
con 112 millones de metros cúbicos 
(14,9%), y por Culimo (Choapa), con 
2 millones de metros cúbicos (18%).

Al respecto, el ejecutivo del Eje de 

Recursos Hídricos de la Corporación 
Regional de Desarrollo Productivo, 
CRDP, Cristian Baquedano, indicó que 
“pese a las importantes lluvias caídas 
el 2022, al inicio de esta temporada 
de riego contamos solamente con 243 
millones de metros cúbicos embalsados 
de los 1.325 millones que tenemos 
disponibles, esto corresponde solamente 
a un 18% de disponibilidad regional. 
Esto es sorprendente, porque la gente 
cree que la lluvia y nieve caída hizo 
crecer mucho la capacidad embalsada, 
pero la verdad es que estamos en un 
30% bajo la capacidad disponible de 

la temporada pasada”.
El profesional también se refirió a 

la variación que existe entre las tres 
provincias, señalando que “todas las 
cuencas están con un estado crítico. 
Limarí solo dispone de un 15% de agua 
embalsada, Choapa un 24% y Elqui un 
29%, por lo que hago un llamado a la 
gente para que tomemos conciencia y 
seamos responsables, principalmente 
ahora que comienza la temporada 
primavera-verano, para que por favor, 
cuidemos el agua”.

RESERVAS DE NIEVE

Desde otro punto de vista en tanto, 
el académico y director del Laboratorio 
PROMMRA de la Universidad de La 
Serena, señaló que para tener una visión 
más amplia de la situación hídrica de 
la región para esta temporada se debe 
tener en cuenta las otras fuentes de 
abastecimiento de agua que existen 
en la región además de los embalses, 
como son los acuíferos y especial-
mente, la nieve que se encuentra en 
la alta cordillera.

“A nivel de los embalses hay una 
menor cantidad total si uno la com-
para con igual fecha del año pasado. 
Pero si yo comparo a igual fecha lo 
que está guardado en la cordillera 
respecto de lo del año pasado, resulta 
que en la cordillera hay una cantidad 
notablemente mayor a lo que había el 
año pasado guardado a igual fecha”, 
explica el académico.

Y es esa nieve agrega, la que, producto 
de los deshielos, comenzará a escurrir 
como agua por la escorrentía de los ríos.

“Entonces en la mayoría de los casos, 
una parte importante de lo que se va a 
utilizar en la temporada se va a resolver 
con la nieve que se va a derretir. Por 
lo tanto, es muy probable que en la 
próxima temporada estemos, más o 
menos, en la misma condición con la 
que estamos iniciando esta temporada, 
respecto al almacenamiento”, comentó.

Eso sí, aclara, estas “mejores” con-
diciones de ninguna manera resuelven 
el problema de la escasez hídrica en 
la región.

“El balance completo lo que dice es 
que hay agua disponible, pero esta 
agua nos va a dejar en una condición 
total de la temporada, mejor que la del 
año pasado. Pero no nos saca de la 
condición de escasez. No en vano, en 
la región existe un decreto de escasez 
hídrica y es posible que se vuelva a 
renovar”, subrayó Álvarez.

CRISTIAN BAQUEDANO
EJECUTIVO EJE RECURSOS HÍDRICOS 
CRDP

La gente cree que la 
lluvia y nieve caída 
hizo crecer mucho la 
capacidad embalsada 
pero la verdad es que 
estamos en un 30% 
bajo la capacidad 
disponible de la 
temporada pasada”

PABLO ÁLVAREZ
DIRECTOR LABORATORIO PROMMRA ULS

El balance completo 
lo que dice es que hay 
agua disponible, pero 
esta agua nos va a 
dejar en una condición 
total de la temporada, 
mejor que la del año 
pasado. Pero no nos 
saca de la condición de 
escasez”

Christian Armaza / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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Christian Armaza / Región de Coquimbo

@eldia_cl

Tras desplome del Imacec: crece 
preocupación ante eventual recesión en 2023

AUNQUE FUE MÁS SUAVE DE LO PROYECTADO

Tal como se venía proyectando desde 
hace tiempo, este miércoles el Banco 
Central dio a conocer que en septiembre 
de 2022 el Índice Mensual de Actividad 
Económica, Imacec, cayó 0,4% en 
comparación con igual mes del año 
anterior. Se trató de la primera caída 
interanual, aunque menos aguda de lo 
que proyectaban los analistas (1%).

La serie desestacionalizada aumentó 
0,2% respecto del mes precedente 
y cayó 0,3% en doce meses. El mes 
registró un día hábil menos que sep-
tiembre de 2021.

El instituto emisor ex-
plicó que el resultado 
del fue explicado 
por “la caída del 
comercio y la 
industria ma-
nufacturera, 
efecto parcial-
mente com-
pensado por 
los servicios”. 
Por su parte, el 
crecimiento del 
Imacec en términos 
desestacionalizados 
fue determinado por el 
desempeño de los servicios.

En tanto, el Imacec no minero presentó 
un una disminución de 0,2% en doce 
meses, mientras que en términos des-
estacionalizados creció 0,2% respecto 
del mes anterior.

Respecto a la producción de bienes, 
la industria y la minería presentaron 
disminuciones de 4,4% y 0,1% respec-
tivamente, mientras que la actividad 
comercial presentó una disminución de 
10,2%, resultado explicado por todos 
sus componentes.

¿RECESIÓN A LA VISTA?

Cabe recordar que de tener dos tri-
mestres más con variaciones negativas 
es “altamente probable” que el país 
ingrese a una situación de recesión 
técnica.

En ese sentido, el ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, aseveró en todo caso 
que, “es muy distinto tener un ajuste 
de estas magnitudes (las actuales), 
cuando se viene de un nivel de activi-
dad muy alto, a cuando se viene de un 
nivel de estancamiento o de deterioro 
continuado”, puntualizó

Asimismo, afirmó que el ajuste del 
consumo y gasto, agregó, “no está 
arrastrando a otros sectores”, preci-

sando que la contracción de 0,4% fue 
menos aguda que la que proyectaba 
el mercado.

Para el académico de la Universidad 
Católica del Norte, Sergio Zúñiga, se-
ñaló que entrar en recesión sea lo más 
probable. “El Banco Central ha dilatado 
bastante el ajuste macroeconómico, y 
por eso tenemos una elevada inflación, 
con la consiguiente caída de los salarios 
reales de los trabajadores”; afirmó.

Sobre eventuales efectos que podría 
traer una recesión, Zúñiga explicó que 
esta afectaría, principalmente, a los 
sectores que requieren fuertemente 
financiamiento bancario, perjudicando, 
a la larga, la creación de empleo.

“Las altas tasas de interés encare-
cen el crédito, y eso va a hacer que 
muchos nuevos proyectos que las 
empresas tenían en carpeta no van a 
ser rentables, afectando la contratación 
de trabajadores. Además, potenciales 
compradores de bienes y servicios no 
podrán acceder a crédito. Por todo eso, 
uno de los sectores más afectados 
será el de la construcción, junto a los 
sectores que tienen encadenamientos 
con ella. Por otro lado, la situación del 
sector exportador para el próximo año 
es aún difícil de proyectar, ya que eso 

depende del escenario internacional”, 
indicó.

Pero, ¿qué factores están explican-
do la contracción de la economía de 
nuestro país?

Para Sergio Zúñiga, las respuestas hay 
que buscarlas en el exceso de dinero 
y de consumo que hemos observado 
en estos últimos años.

“Como recordaremos, esto fue cau-
sado por el elevado gasto fiscal, unido 
al dinero de los retiros de las AFP. Todo 
ese consumo ha elevado la demanda 
agregada en magnitudes exorbitan-
tes. El problema es que la oferta de 
bienes y servicios de las empresas 
no ha aumentado, lo que se explica 
por la elevada incertidumbre futura 
que perciben los empresarios. Esto 
ha hecho que las empresas dejen 
de invertir. Recordemos que en es-
tos momentos se están por aprobar 
nuevas alzas de impuestos, además 
de que estamos en proceso de crear 
una nueva Constitución, con nuevas 
reglas”, afirmó.

GREMIOS PREOCUPADOS

Por todo ello, desde los rubros pro-
ductivos en tanto, la mirada por el 
futuro inmediato es de preocupación.

Al respecto, el presidente de Corminco, 
Juan Carlos Sáez, reconoció que lo que 
viene para 2023 “no se ve mejor. Al 
contrario, se ve bastante complicado”.

En relación precisamente a la minería, 
actividad que representa el 25% del 
PIB regional, Sáez explica que hoy sé 
enfrentando con un precio del cobre 
que ha ido bajando. Pero a su juicio, 
dice, el principal obstáculo para la ac-
tividad son las trabas administrativas.

“Hoy día tenemos operaciones muy 
grandes y muy importantes que nece-
sitan ser destrabadas para poder darle 
un aliento a la región. Pero seguimos 
perdiendo tiempo, y ese tiempo le 
cuesta a la gente dinero. Por eso, yo 
haría un llamado muy consciente a 
todos los sectores industriales de la 
región, para que seamos bastante 
realistas en cómo vamos a enfrentar el 
próximo año, como vamos a proteger 
los empleos de la gente con menos 
recursos, y con una inflación que va a 
seguir al parecer, también”, manifestó.

Por su parte, el presidente de la 
Cámara de Comercio de La Serena, 
Carlos Orrego, indica que en su rubro 
aún no se advierten señales que in-
dican una recesión propiamente tal, 
pero reconoce que están expectantes.

“Se mantiene un consumo, bien 
limitado, eso sí. La gente está com-
prando menos obviamente, sobre 
todo los productos que no son de 
primera necesidad, y todos ellos han 
tendido a la baja que, en todo caso, no 
escapa a la realidad de Chile. Yo creo 
que aún no se manifiesta la situación 
abiertamente, pero sí hay empresarios 
que están buscando alternativas de 
abaratar los costos en mano de obra, 
por ejemplo”, subrayó. 

En la región, 
actividades 
como la 
construcción, 
enfrentan 
grandes com-
plicaciones. 
LAUTARO CARMONA

JUAN CARLOS SÁEZ
PRESIDENTE CORMINCO

Hoy día tenemos 
operaciones muy 
grandes y muy 
importantes que 
necesitan ser 
destrabadas para 
poder darle un aliento 
a la región”

En un 0,4% cayó la actividad económica 
en el país en comparación con igual mes 

del año anterior, según el Índice Mensual de 
Actividad Económica, Imacec, publicado este 

miércoles por el Banco Central. Gremios del 
mundo productivo observan con preocupación 

la crítica situación que ya venía deteriorada 
producto del alza inflacionaria y 

la desaceleración económica.
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Recordemos que el senador Matías Walker, junto a la senadora Ximena Rincón, renunciaron 
la semana pasada a la Democracia Cristiana después de años de militancia.

CAPTURA DE VIDEO

La directiva provisoria de 
este movimiento estará 

conformada por la senadora 
Rincón como presidenta y 
su par Matías Walker como 
vicepresidente, además de 

Maldonado y Tarud.

Militantes descolgados 
de la DC, PPD y PR lanzan 

nueva colectividad política

“DEMÓCRATAS”

Ayer los exmilitantes de  la DC, el 
PPD y el PR, lanzaron oficialmente una 
nueva colectividad política llamada 
“Demócratas”.

Recordemos que el senador Matías 
Walker, junto a la senadora Ximena 
Rincón, renunciaron la semana pasada 
a la Democracia Cristiana después 
de años de militancia.

Este miércoles, desde el centro de 
Santiago, los legisladores realizaron 
este lanzamiento donde asistieron 
exmilitantes del Partido Socialista, 
del PPD y del Partido Radical.

En la instancia estuvo presente Jorge 
Tarud, exdiputado por el Partido Por la 
Democracia; así como también Carlos 
Maldonado, quien fue presidente del 
Partido Radical hace algunos años.

La directiva provisoria de este mo-
vimiento estará conformada por la 
senadora Rincón como presidenta 
y su par Matías Walker como vice-
presidente, además de Maldonado 
y Tarud, entre otros exdirigentes de 
centro izquierda.

Según explicaron, “Demócratas” 
busca unir -además de los partidos 
antes mencionados- a movimientos 
ciudadanos, hombres y mujeres inde-
pendientes, así como a destacados 

que presentamos con la senadora 
Rincón, el senador Espinoza, el senador 
Flores, el 2 de agosto”.

“Encerrémonos como lo hicimos 
el 15 de noviembre y no salgamos 
de esa sala del Congreso Nacional 
hasta llegar a un acuerdo, para darle 
certeza a Chile de tener un nuevo 
proceso constituyente”, manifestó 
el congresista.

A partir de ahora, Demócratas se 
debe constituir como partido ante 
el Servicio Electoral durante esta 
semana, y posteriormente debe co-
menzar el trabajo de juntar firmas para 
convertirse en partido oficialmente.

parlamentarios en ejercicio.
Asimismo, anunciaron que tienen 

como objetivo proponer ideas y gestión 
para un mejor país. Así también viene 
a convocar desde el centro político a 
una ciudadanía que a diario demanda 
mejores políticas públicas, derechos, 
estabilidad y paz.

También esperan aportar en el diá-
logo por el proceso constituyente, el 
que se encuentra estancado en su 
objetivo para convocar una nueva 
Constitución.

Frente a esto, el senador Matías 
Walker pidió al Presidente Boric po-
nerle “discusión inmediata al proyecto 

La renuncia 
se da tras 
la pérdida 
de apoyo 
que sufrió 
Karol Cario-
la durante 
las últimas 
semanas.
TWITTER

De acuerdo a la colectividad, 
se ha impuesto “un veto” 
que “no es sano para la 

convivencia política ni para la 
democracia de nuestro país”.

PC renuncia a “legítima opción” de 
presidir la Cámara de Diputados

TRAS FALTA DE APOYO A KAROL CARIOLA

El Partido Comunista anunció que 
renuncia “por ahora” a presidir la Cámara 
de Diputados, tras la pérdida de apoyo 
que sufrió Karol Cariola durante las 
últimas semanas.

“Por motivos ajenos a nuestra vo-
luntad, hoy no están las condiciones 
para que un militante o una militante 
comunista asuma la presidencia de la 
cámara de Diputados y Diputadas”, 
señaló a través de un comunicado.

De acuerdo a la colectividad, se ha 
impuesto “un veto” que “no es sano 
para la convivencia política ni para la 
democracia de nuestro país”.

DC Y PDG PUSIERON EN 
DUDA SU APOYO A CARIOLA

Cabe recordar que un acuerdo firmado 
entre los partidos del oficialismo, la 
DC y el PDG definió que sería Cariola 
quien reemplazaría a Raúl Soto (PPD) 
en noviembre.

Sin embargo, la bancada de la 
Democracia Cristiana señaló que no 
están sus votos disponibles si el PC no 
respalda con más fuerza la figura de 
Sergio Micco, exdirector del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos (INDH).

“La bancada no va a concurrir con sus 
votos para ningún militante del Partido 
Comunista mientras estos no marquen 

el desacuerdo con los fundamentos de 
la querella presentada contra Sergio 
Micco”, indicó ayer miércoles Eric 
Aedo, jefe de bancada de la Falange.

Por su parte, el PDG pidió libertad 
para dialogar con otros sectores y ne-
gociar la presidencia de determinadas 
comisiones de la Cámara.

En ese sentido, el PC indicó que “es 
una compleja y difícil situación, ya que 
creemos que quienes no son capaces 
de sostener sus compromisos políticos, 
difícilmente cumplirán los compromisos 
con la ciudadanía”.

“Honrar la palabra es un fundamento 
de la política, que al no cumplirse somete 
a los partidos a descomposiciones y 
pérdida de la confianza entre militantes 

opción” de presidir la Cámara de 
Diputados.

“Llamamos a las fuerzas políticas a 
buscar los acuerdos que sean nece-
sarios en aras de tener una mesa que 
contribuya al Gobierno y a su agenda 
de transformaciones tan necesarias 
para el pueblo de Chile y conquistada 
además legítimamente en las urnas por 
la vía de nuestra democracia”, finalizan.

y ante la ciudadanía”, agregó.
El documento también sostiene 

que el Partido Comunista no está 
disponible “para que se use nuestro 
nombre, el de nuestro partido o que se 
ha denostando públicamente a alguna 
o alguno de nuestros militantes, como 
excusa para no cumplir la palabra”.

Ante este escenario, afirman que 
renuncian, por ahora, a la “legítima 
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Presidente Boric anuncia fin de 
las AFP y crea sistema mixto

PROYECTO DE REFORMA A PENSIONES

Se propone la creación de un Fondo Integrado 
de Pensiones, el cual se financiará por aportes a 

empleadores o 6% cotización extra, pero los pagos 
se registrarán en cuentas personales e incluirá 
compensaciones para mujeres, lo que junto a la 

capitalización individual y el aporte del Estado a través 
de la PGU conformarán un sistema mixto.

El presidente Gabriel Boric realizó la 
noche de ayer miércoles una cadena 
nacional donde presentó un proyecto 
de reforma al sistema de pensiones, 
que contemple “terminar” con las 
AFP en un plazo de 24 meses y crea 
un sistema mixto.

En medio de esta cadena nacional, el 
mandatario indicó que esto beneficiará 
a 2 millones de compatriotas que hoy 
reciben su jubilación, y también las 
de cada una de las personas que se 
jubilarán el día de mañana. 

 “El actual sistema de pensiones 
está en crisis, y eso nadie lo pone 
en duda. Las pensiones de hoy no 
alcanzan para que nuestros padres, 
madres, abuelos, abuelas, sostengan 
una vida digna en su vejez, sin importar 
cuánto trabajaron durante su vida”. 

En Chile, el 72% de las pensiones 
son inferiores al salario mínimo y 
uno de cada cuatro jubilados recibe 
una pensión que está por debajo de 
la línea de la pobreza. Esto ocurre al 
mismo tiempo que las AFP perciben 
tremendas utilidades, aunque los 
resultados y la rentabilidad de los 
fondos sean negativos.

“Esta injusta realidad no va a cam-
biar hasta que seamos capaces de 
ponernos de acuerdo para entregar 
las soluciones que exige y merece 
el pueblo chileno. Ya ha habido dos 
intentos fallidos durante los últimos 
años y la ciudadanía no perdonará un 
nuevo fracaso de la política. Insisto, 
¡No tenemos derecho a seguir ha-
ciéndolos esperar, no es aceptable”, 
manifestó Boric.

El presidente ejemplificó  que “una 
mujer o un hombre que cotizaron la 
mitad de su vida laboral con un sueldo 
de 400 mil pesos, hoy reciben una 
pensión de 257 mil y 268 mil pesos, 
respectivamente. De ser aprobada 
esta reforma, las pensiones de ambos 
superarán inmediatamente los 390 
mil pesos, aumentando en más de 
124 mil pesos, o sea un 46% más, 
para el hombre y 134 mil pesos, o sea 
un 52% más, para la mujer. Reitero, 
para que quede claro, pasarían de 
una pensión de 260 mil pesos a una 
de 390 mil” 

También afirmó que “ Este nuevo 
sistema también reconocerá el esfuer-
zo de personas como las profesoras 
y los profesores, que han cotizado 
toda su vida de trabajo para terminar 

La noche de este miércoles 2 de noviembre, el Presidente de la República, Gabriel Boric Font, a través de una Cadena Nacional, dio a conocer 
el proyecto que busca reformar el sistema previsional del país.

PRESIDENCIA

recibiendo pensiones que están muy 
por debajo de su sueldo. Por ejemplo, 
una profesora de educación media 
que ha cotizado el 80% de su vida 
laboral con un salario de 960 mil 
pesos, hoy tiene una pensión – y lo 
saben muchas profesoras a lo largo 
de Chile – que no supera los 438 
mil. Esto es menos de la mitad de su 
sueldo. Con esta reforma su trabajo 
será reconocido y su pensión será casi 
de 635 mil pesos, un 45% más que 
la actual: se premian de esta manera 
sus años cotizados y se compensa 
por la discriminación de género que 
reducía aún más su pensión. Reitero, 
en este caso, se pasa de 438 mil a 
635 mil pesos”.

FIN A LAS AFP

De acuerdo a lo anunciado por el 
jefe de Estado, con este proyecto 
se terminan las AFP – un plazo de 
24 meses- pero se crearán nuevas 

entidades privadas, pero que tendrán 
como única función invertir los fondos 
previsionales.

Mientras que la recaudación de las 
cotizaciones, la atención a cliente, 
pago de pensiones, cobranza y otros 
ítems administrativo estarán centra-
lizados en una institución pública, lo 
que desde el Ejecutivo sostienen que 
podría bajar el costo de las comisiones.

“Las AFP en esta reforma se ter-
minan, existirán nuevos gestores de 
inversión privados con el objeto exclu-
sivo de invertir fondos previsionales, 
y además existirá una alternativa 
pública, que permitirá aumentar la 
competencia con nuevos actores”, 
indicó el mandatario.

En la misma línea, también se propo-
ne la creación de un Fondo Integrado 
de Pensiones, el cual se financiará 
por aportes a empleadores o 6% 
cotización extra, pero los pagos se 
registrarán en cuentas personales e 
incluirá compensaciones para muje-

res, lo que junto a la capitalización 
individual y el aporte del Estado a 
través de la PGU conformarán un 
sistema mixto.

“Esta reforma establece un sistema 
mixto, esto es que el monto mensual 
que recibirá se compone de tres 
pilares: uno mantiene el sistema de 
capitalización individual mediante 
aportes obligatorios que pertene-
cen a cada trabajador, dos el aporte 
proveniente del seguro social de 6% 
a cargo de los empleadores, y 3 el 
aporte del Estado mediante la PGU, 
que será aumentado con esta reforma 
a $250 mil, una vez que logremos 
aprobar en el Congreso la Reforma 
Tributaria”, añadió.

Igualmente, Boric recalcó que esta 
es una reforma que está pendiendo 
desde hace 15 años y valoró los apor-
tes de los expresidentes Sebastián 
Piñera y Michelle Bachelet.

“Esta propuesta se encarga de refor-
zar elementos positivos de reformas 
anteriores, como el pilar solidario dela 
presidenta Bachelet y el PGU del 
presidente Piñera”, sostuvo.

También, recalcó que no habrá expro-
piaciones y se respetará la propiedad 
sobre las cuentas individuales y su 
heredabilidad.

“Los ahorros previsionales en las 
cuentas individuales – los acumu-
lados y los del futuro- mantendrán 
la propiedad individual, podrán he-
redarse y no serán expropiados, tal 
como funciona hoy”, afirmó.
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PROPIEDADES
VENDO - DEPARTAMENTO

Depto. duplex, 3 dormitorios, 2 
baños, Santiago, Estación Central, 
2.,310 UF.  F: 974557990

VENDO - TERRENO

Vendo parcela, 7.000 m2, sector 
Altovalsol. Fono  F: +56975141330

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Asistente de la educación o párvu-
los para cargo fijo (no reemplazo). 
Requisitos: titulada, pro-activa y 
puntual, disponibilidad inmediata. 
F: santaluisaedu12@gmail.com

Escuela de Lenguaje Santa Lui-
sa de La Florida, requiere con-
tratar Educadora Diferencial o 
Psicopedagoga para reemplazo. 
Requisitos: titulada, pro-activa 
y disponibilidad inmediata. F: 
santaluisaedu12@gmail.com

Requiero persona Ayudante 
Taller con licencia clase B y SEC 
para gas, responsable, disponi-
bilidad inmediata, para servicio 
técnico. Enviar CV a:  F: ce2vrp@
gmail.com

Si tienes Discapacidad acredita-
da, cuentas con un título técnico 
y estás pensado en capacitar-
te para fortalecer tus conoci-
mientos y obtener un empleo, 
matricúlate en el curso gratuito 
que ofrece SENCE, el curso de 
llama: Supervisión de Manteni-
miento en Establecimientos de 
Alojamiento Turístico, cuenta 
con 188 horas, además cuenta 
con subsidios diarios de $4.000 
por clase asistida. Tenemos 15 
cupos para La Serena y 15 cupos 
para Coquimbo, Podrán postular 
Hombres y mujeres que cuenten 
con Registro Social de Hogares 
hasta el 60%. Si tienes pensado 
capacitarte en un oficio para 
mejorar tu empleabilidad, matri-
cúlate en el curso gratuito que 
ofrece Sence, el curso de llama: 
Albañil en Obras de Edificación, 
cuenta con 610 horas, además 
cuenta con subsidios diarios 
de $3.000 por clase asistida. 
Tenemos 25 cupos para La 
Serena. Podrán postular Hom-
bres y mujeres que cuenten 
con Registro Social de Hogares 
hasta el 60%. Más información 
postula con nosotros llamando 
al 512 674307 o WhatsApp: +569 
9636 5034, estamos ubicados en 
Emilio Cuevas #49 - La Serena 
- IV Región - Chile 

Se requiere profesores de, Mate-
mática – Lenguaje – Inglés - Física 
- Música - Biología - Mecánica – 
Electrónica – Enfermería – Admi-
nistración – Historia – Computa-
ción - Artes Visuales - Educación 
Física al igual que Secretaria. 
Enviar antecedentes al correo:  
F: rrhh.colegiols.a@gmail.com

Necesito Maestro fundidor.  F: 
+56992222288

Persona con discapacidad nece-
sita señorita Asesora del Hogar, 
Pan de Azúcar, Parcela 5.  F: 
+56992222288

Necesito Ayudante de Soldador, 
joven, sector Pan de Azúcar.  F: 
+56992222288

Colegio ubicado en la IV Región, 
específicamente en Coquimbo, 
solicita personal (en Carrera 
Docente) para las asignaturas: 
Matemáticas (Código 01), Ciencias 
(Código 02), Lenguaje (Código 03), 
Enseñanza Básica (Código 04) para 
el año 2023. Interesados enviar 
currículum al correo electróni-
co: docentes2023colegiocqbo@
gmail.com indicando en el asunto 
el código del cargo al que postula 

Se necesita persona para man-
tención de colegio, ubicado en Las 
Compañías, que sepa carpintería, 
gasfitería, etc. Enviar su C.V. al 

correo: isb.empresa@gmail.com 
o llamar al 977758278 en horario 
de oficina F: .

Condominio Dunas de Morri-
llos busca Auxiliares de Aseo 
y Mantención varón. Damos 
transporte al personal. Sueldo 
líquido $420.000 aprox. Enviar 
CV:  F: administracion.morri-
llos@gmail.com

Escuela de lenguaje Santa Luisa 
de La Florida, requiere contra-
tar para reemplazo a Educadora 
Diferencial. Requisitos: titulada, 
pro-activa, disponibilidad inme-
diata. Mineduc no acepta Psico-
pedagogía. F: santaluisaedu12@
gmail.com

Albañiles y ayudantes de albañil, 
enviar antecedentes a claudia.
araya@nealux.cl F: claudia.ara-
ya@nealux.cl

Asistente de la educación o pár-
vulos para cargo fijo (no reem-
plazo). Requisitos: titulada, pro-
activa y puntual, disponibilidad 
inmediata. F: santaluisaedu12@
gmail.com

Complejo Habitacional Turistico 
de la Serena requiere servicios de 
Administrador para sus instalacio-
nes. Requisitos : Ingeniero, Admi-
nistrador de Empresas, Abogado 
y cualquier otra profesión afin con 
el cargo; residencia permanente en 

La Serena. Indicar Pretensiones de 
Renta por servicio. Los interesa-
dos enviar CV a : F: jccortes1022@
gmail.com

Empresa de transportes Chile Lin-
do requiere contratar guardia de 
seguridad presentarse en Avenida 
La Cantera N° 1245 , Coquimbo. 
Con Currículo Vitae y Certifica-
do OS 10 Vigente. F: juan.uribe@
transchilelindo.cl

4 horas mensuales Neurólogo(a) 
Infantil, para apoyar proyecto pro-
teccional en Coquimbo de Residen-
cia Ayelén - Mejor Niñez.  F: gloria-
mfundacion@gmail.com 

Escuela de Lenguaje Santa Luisa 
requiere contratar Asistente de la 
educación o párvulos para reem-
plazo. Requisitos: titulada, pro-
activa y disponibilidad inmediata. 
F: santaluisaedu12@gmail.com

Asesora del hogar. Nova hacienda. 
Coquimbo. F: Rodri11cl@gmail.com

EMPLEO BUSCAN

Profesora de Inglés busca traba-
jo ayudando y enseñando tareas. 
WhatSapp  F: +56979474807

Busco empleo de chofer, Licencia 
A2 - A4, disponibilidad inmediata.  
F: +56993287046

Busco trabajo en ventas, garzón, 
reponedor, guardia, mayordomo, 
agrícola, hotelería, turismo.  F: 
958193309

GENERALES
VENDO

Fábrica Ladrillos Coquimbo: Ofrece 
a pequeñas, medianas constructo-
ras y particulares ladrillos 29 - 14 
- 7 cms. $400 c/u; 29 - 14 - 9 cms. 
$500 c/u; 29 - 14 - 11 cms. $600 
c/u. Polvo ladrillo cancha tenis, 
$3.300 bolsa 25 kilos. Ventas  F: 
995042889

SERVICIOS

Retiro escombros, basura, cachu-
reos y ramas.  F:  950066742

SÓLO MAYORES

Boliviana, independiente, com-
placiente, cariñosa, Carolina.  F: 
935835268

Privado Mariela: Claudia, 36 años, 
Martina 37 añitos, bonitas, del-
gaditas, excelente atención.  F: 
978268272

$10.000, lolita boliviana Yisel, amo-
rosa, apacionada, besos reales, lindo 
cuerpo, centro.  F: 962885047

plus

El pulgar de Gastón encontró el trabajo 
en minería por el que tanto se capacitó.

Y ya soy el empleado del mes...

Publica tus avisos economicos en Brasil 431, La Serena. 
o  también en www.diarioeldia.cl
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Resultados Fecha 34° 
Copiapó 1-0  Temuco
Rangers 0-1 Pto. Montt
Melipilla 0-0  Iquique
San Felipe 2-1 Fdez Vial
Cobreloa 2-2  Stgo. Morning
U de Concep. 3-1 San Luis
Recoleta 0-2 Magallanes
Wanderers  2-0  Santa Cruz
Primera fase Liguilla (ida)
Domingo 06/11
13:00 Pto. Montt   Vs.  San Felipe
Lunes 07/11
20:00 U. de Concepción  Vs.  Copiapó

FÚTBOL PRIMERA B
Lugar/Equipo Pts.  PJ PG Dif.
1  Magallanes 72 32 22 38
2 Cobreloa 68 32 20 17
3 Copiapó 52 32 15 12
4 U. San Felipe          52      32 15 3
5 Pto. Montt 47 32 12 5
6 U. de Concep. 46 32 12 8
7 Rangers 46 32 14 -1
8 A.C. Barnechea 44 32 12 4
9 Wanderers 42 32 10 0
10 Temuco 38 32 10 -10
11 Santa Cruz 36 32 9 -5
12 Iquique 35 32 8 -7
13 Recoleta 34 32 8 -7
14 S. Morning 34 32 8 -10
15 San Luis 34 32 7 -15
16 Melipilla 30 32 7 -19
17 Fernández Vial 26 32 3 -13

Programación Fecha 30°

Sábado 05/11
12:30 O’Higgins Vs. Everton
12:30 U de Chile Vs.Cobresal
12:30 Palestino Vs. Huachipato

Domingo 06/11
16:00 Ñublense  Vs.  Colo Colo
16:00 Coquimbo U.  Vs.  Curicó
16:00 A. Italiano Vs. La Serena
16:00 Antofagasta  Vs.  U. Católica
19:00 U. La Calera Vs.  U. Española

* Transmite TNT

FÚTBOL PRIMERA A

Lugar/Equipo Pts.  PJ PG Dif. 

1 Colo Colo 62 29 18 37
2 Ñublense 52 29 14 14
3 Curicó 48 29 13 18
4  Everton  42 29 9 15
5 Cobresal 42 29 12 4
6 U. Católica 42 29 12 1
7 A. Italiano 42 29 11 -1
8 O’ Higgins 41 29 10 -2
9 Palestino 40 28 10 2
10 U. Española 37 29 10 -6
11 U. La Calera 36 29 8 -5
12 Huachipato 35 29 10 -9
13 U. de Chile 30 29 8 -14
14 La Serena 27 29 7 -25
15 Antofagasta 26 28 6 -9
16 Coquimbo U. 26 29 7 -20

CARTELERA DEPORTIVA

> TENIS
ATP 1000 París ESPN3
07:00 Octavos de Final
> FÚTBOL
UEFA Champions League 
14:30  Real Sociedad Vs. Manchester United ESPN
14:30   Feyenoord Vs. Lazio ESPN2
14:30  Monaco Vs. Crvena Zvezda ESPNExtra
14:45 Qarabag Vs. Freiburg FoxSports2
16:45  Arsenal Vs. Zurich ESPN3
16:45   Betis Vs. HJK Helsinki ESPN2
16:45   Roma Vs. Ludogorets Razgard ESPNExtra
17:00 Bodo/Glimt Vs. PSV Eindhoven FoxSports2
España - Segunda division Directv+613
15:00 Real Sporting Vs. Albacete
17:00 Granada Vs. Levante
México - Liga MX ClaroSports
00:05 Cimarrones Vs. Celaya* 

La desesperada lucha por no 
descender acaba este domingo

PIRATAS Y GRANATES SE AFERRAN A PRIMERA DIVISIÓN

Los aurinegros vuelven a casa este domingo y necesitan de su gente para luchar por esos 
tres puntos ante Curicó.

GUILLERMO RIVAS/DWOSMEDIA

Luego que Coquimbo Unido y 
CD La Serena, dieran vuelta 

sus partidos ante Unión 
Española y Unión La Calera, 

respectivamente, la lucha por 
la permanencia se extenderá 
hasta este domingo. El Pirata 
recibe a Curicó, los papayeros 
visitan al Audax, mientras que 

los Pumas de Antofagasta 
cierran con la UC y esperan 
la apelación a la sentencia 

del Tribunal por el partido no 
disputado ante Palestino.

Para muchos es una real pesadilla. 
El sufrimiento de Coquimbo Unido 
y CD La Serena, en especial de sus 
hinchas, se estiró una semana, lue-
go que el pasado domingo, lograran 
en frenéticas victorias sobre Unión 
Española y Unión La Calera, exten-
der su posibilidad de salvar la serie 
de Honor, por otros siete días. Todo 
acabará, sin embargo, este domingo, 
en la trigésima y última fecha del ca-
lendario en Primera División. Más allá 
de las opciones de Piratas y Papayeros, 
pueden ser ambos, aunque lo seguro 
es que uno de ellos, estará jugando 
en el 2023 en el torneo del Ascenso.

A la última cita del calendario, el 
equipo serenense llega con una leve 
ventaja sobre los aurinegros y Pumas 
de Antofagasta, un punto que podría 
resultar clave en la definición. En lo 
inmediato, los dirigidos de Óscar Correa, 
se salvan con un triunfo, mientras que 
un empate o una derrota, los dejará 
condicionados a lo que ocurra con 
su clásico rival, que recibirá a Curicó 
y el cuadro albiceleste que tendrá 
la visita de la Universidad Católica, 
mientras se mantiene a la espera de 
la apelación al fallo del Tribunal de 
Penalidades, que entregó los puntos a 
Palestino, luego que no se disputará, 
en dos oportunidades, el duelo por 
la etapa de revanchas en el Estadio 
Calvo y Bascuñán. De ser así tendrían 
la oportunidad, en cancha, de pelear 
por esos tres puntos.

Tras el trabajado triunfo por 3-1 
sobre la Unión Española en la cate-
dral, el conjunto de Fernando Díaz, 
extendió hasta la última jornada sus 
chances de salvar la serie y si bien 
no depende exclusivamente de ellos, 
tienen claro que, celebrando ante los 
torteros, seguirán teniendo opciones, 
ya que La Serena, el rival a superar, 
se puede tropezar en su choque con 
Audax Italiano.

Desde la vereda aurinegra, un triunfo 
los deja en Primera División siempre 
que los serenenses igualen o pierdan 
con Audax Italiano y que Antofagasta 
no le gane a la UC.

Díaz, quien realzó el compromiso y 
actitud de sus dirigidos para dar vuelta 
un momento complicado ante Unión 
Española, indicó que, “se logró un 
triunfo emocionante que nos permite 
seguir con vida”.

De hecho, insistió tras ese duelo, 
“que quizás se va a dar ese vaticinio 

de que nos vamos a salvar en el último 
minuto del último partido, vamos a 
luchar por esa opción”, calculó.

DOCE MIL HINCHAS

En lo inmediato, en Coquimbo 
Unido, que recibe a Curicó, equipo 
que en este momento se encuentra 
clasificado para la fase inicial de 
la Copa Libertadores 2013 por su 
tercer lugar en la general, esperan 
iniciar hoy la venta de localidades 
para ese compromiso del domingo 
a las 16:00 en el Estadio Francisco 
Sánchez Rumoroso.

El club anfitrión solicitó un aforo de 
12 mil espectadores, como ocurrió 
en el pasado duelo con Colo Colo, 
aunque en esta ocasión se venderán 
entradas para los simpatizantes del 
conjunto visitante.

Así lo confirma el gerente del cuadro 
porteño, Pablo Morales, quien ratificó a 
El Día, que “la reunión de coordinación 

se celebró ayer (martes), se aceptó 
una solicitud de 12.000 personas, 
de las cuales el 5% es para el equipo 
visitante como nos exigen las bases”

El funcionario del elenco barbón, sin 
tener la notificación de la delegación 
presidencial, precisó que “estamos 
esperando la autorización para salir 
a la venta con las entradas”.

Frente a la posibilidad de realizar 
alguna promoción, entendiendo el 
clamor de un sector de la afición, 
precisó Morales que, “los valores 
serán los de siempre para partidos 
de esta categoría”.

Desde la delegación presidencial, en 
tanto, se comunicó que la decisión y 
el plan de acción frente al duelo de 
este domingo, será comunicada esta 
mañana al club.

Carlos Rivera V. / Coquimbo

@eldia_cl
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Estamos atendiendo desde 
las 12:00 hasta las 

20:30 horas. 

PARRILLADAS

También puedes solicitar en 
Pedidos Ya y en nuestro 

restaurante para público con 
todas las medidas sanitarias

RESERVAS: 512 211519

Resultados de exámenes
disponible por internet

EN LA SERENA Y COQUIMBO

Equipo femenino de ciclismo Coquimbo 
brilla en Juegos Deportivos Escolares

CINCO MEDALLAS EN BIOBÍO

Marambio junto a la cuarteta regional integrada por Antonia Rodríguez, Trinidad Jofré, Misol 
Pacheco y Valentina Pfent.

TEAMCOQUIMBO

La cuarteta dirigida por 
Mario Marambio, obtuvo un 
oro, tres preseas de plata y 

una de bronce durante las 
tres jornadas celebradas 
en San Pedro de La Paz, 

Concepción.

Una actuación histórica cumplió el 
equipo femenino de ciclismo de la región 
de Coquimbo, en la Final Nacional de los 
Juegos Deportivos Escolares 2022, que 
ayer finalizaron en Biobío. La cuarteta 
que dirigió Mario Marambio, regresará 
hoy a casa con cinco preseas, 1 de 
oro, tres de plata y una de bronce, en 
una de las representaciones de mayor 
trascendencia de los últimos años a 
nivel escolar.

La actuación del cuarteto de la región 
de Coquimbo, integrado por Antonia 
Rodríguez, Trinidad Jofré, Misol Pacheco 
y Valentina Pfent, se alzó con el segundo 
lugar por equipos en la clasificación 
general, podio que fue liderado por 
el anfitrión Biobío, un logro que para 
Marambio cobra especial relevancia, ya 
que lograron superar a Los Ríos, que 
logró el bronce y a míticas delegaciones 

del ciclismo como Curicó y la región 
Metropolitana, que han sido los mejores 
del país por mucho tiempo.

En Biobío, además, se concentró la 
final nacional de las disciplinas de 
básquetbol y balonmano. El ciclismo, 
durante sus tres días, se desarrolló 
en el sector de San Pedro de La Paz.

Apenas concluyó la competencia, 
Marambio se comunicó con diario 
El Día, mostrando su alegría por el 

resultado, ya que es primera vez que 
vuelven con el equipo femenino con 
tan buenos resultados, “estamos muy 
contentos porque la sumatoria de los 3 
días, llevamos a la región de Coquimbo 
5 medallas, 1 de oro, tres de plata y 
un bronce”, dijo.

En la primera jornada de la contrareloj 
por equipo, Coquimbo consiguió la 
medalla de bronce, “comenzamos muy 
bien, es un resultado no muy recurrente 
dentro de nuestro ciclismo, porque 
en trabajos en equipo, el centro y sur 
nos llevan años de trabajo”, anticipó 
el técnico. Por la tarde del mismo día 
se celebró la contrareloj individual, 
logrando un cuarto lugar.

“Partimos bien y eso nos entregó gran 
confianza. El segundo día, participamos 
en el semifondo, se planificó la com-
petencia, logramos la plata estando 
muy cercano a la de oro, por pocos 

metros se nos fue el primer lugar, con 
un rendimiento muy sobresaliente de 
Antonia Rodríguez. La actuación del 
equipo nos permitió obtener la tercera 
posición por equipo”, agregó Marambio, 
quien mostraba su alegría.

La tercera y última jornada, celebrada 
ayer, comprendió el semifondo, con un 
oro de Antonia Rodríguez, quien logró 
sacarle más de un minuto a sus más 
cercanas perseguidoras.

Narra Marambio que estas actuacio-
nes permitieron sumar “las dos platas 
por clasificación general individual de 
Rodríguez, más los puntos por equi-
pos de la general, cinco medallas que 
nos llevamos a Coquimbo, realmente 
el equipo estuvo brillante en los tres 
días, que nos hace regresar a casa muy 
contentos”, agregó.

Para el entrenador fue clave el apoyo 
recibido por los apoderados como tam-
bién del IND, “hace mucho rato que en 
damas no se conseguía un resultado 
tan importante para Coquimbo que 
destacó con su equipo regional inte-
grado por chicas de Ovalle, Andacollo, 
La Serena y Coquimbo.

MARIO MARAMBIO
ENTRENADOR

Estamos realmente 
muy contentos con 
este resultado y 
rendimiento del 
equipo. Para lograr 
esto se trabajó en con 
un gran compromiso 
de las deportistas”

Carlos Rivera V. / La Serena

@eldia_cl
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Compra tu pasaje por internet

Santiago  Vallenar  Copiapó  Antofagasta  Calama  Iquique  Arica

www.CIKBUS.cl
@CikbusElite

Valores torcidos

JUAN PABLO JARUFE
COLUMNISTA

Pasó muchas veces, cuando la 
televisión aún era un medio inci-
piente y los partidos se ganaban 
dentro y fuera de la cancha.

Diversos clubes de renom-
bre continental, muchas veces 
apelaban a factores extrafut-
bolísticos para imponerse en 
competiciones del más alto 
nivel. Como muchos decían, 
antes las cosas se conversaban 
más y los arreglines podían ser 
parte del naipe, con mucha más 
frecuencia que en nuestros días, 
cuando los problemas aluden 
más bien a factores económicos 
y tecnológicos.

Entre medio, también han 
existido actitudes matonescas, 

a modo de amedrentamiento a 
los contrincantes, ya sea el día 
anterior a un encuentro clasifi-
catorio, con hostilidades en el 
hotel de concentración de un 
seleccionado nacional, al salir 
a la cancha o mediante medios 
de coacción más violentos, con 

agresiones de por medio.
Esta semana hemos visto 

un acto increíble, cuando el 
presidente de un club amateur 
habría amenazado con un arma 
a un jugador del cuadro visi-
tante, una vez que el bus con 
la delegación arribó al estadio. 
Realmente una actitud insólita 
y repudiable, desde donde se le 
mire, que no puede ser pasada 
por alto por las autoridades del 
fútbol.

Ojalá comiencen a proliferar 
muchos más casos de fair play 

y buena convivencia entre clu-
bes, futbolistas y aficionados, 
aunque lamentablemente los 
fines de temporada a veces 
resultan propicios para una 
escalada de desmanes, sobre 
todo en entornos que no cuentan 
con las mejores condiciones de 
seguridad.

En suma, los actores del juego 
tienen que entender que el fin 
nunca justifica los medios y que 
no se puede avalar la mentira ni 
la violencia como métodos para 
obtener una ventaja deportiva.

Hay equipos y personas que 
buscan alcanzar sus objeti-
vos a toda costa, sin impor-
tar la ética ni el respeto por 

el rival.

La Unión fulmina a la U que se 
queda sin torneos internacionales

Y PASA A LA FINAL DE LA COPA CHILE

Fernández provocó el desequilibrio en una llave muy cerrada entre Unión y la U. El equipo 
hispano buscará el título de Copa Chile ante Magallanes.

JAVIER DI BIAGGHIO/DWOSMEDIA

El cuadro hispano logró 
el último boleto a la 

finalísima del torneo 
federativo donde se 

enfrentará a Magallanes. 
El cuadro estudiantil, en 
tanto, pone punto final a 

una desastrosa temporada, 
ya que hace unas fechas 

se salvó del descenso.

La Copa Chile, el torneo más antiguo 
de la competencia en el país, ya conoce 
a los elencos que pelearán por la corona 
2022. A Magallanes, que había dejado 
fuera de carrera a Huachipato, se sumó 
anoche Unión Española, que doblegó 
a Universidad de Chile. En el duelo de 
revancha jugado en el Estadio Santa 
Laura, los hispanos se impusieron por 
la cuenta mínima con el solitario tanto 
el zaguero uruguayo Manuel Fernández 
(88’). En el duelo de ida igualaron 0-0.

El defensor Charrúa se encontró libre 
de marca tras un centro de Yáñez, por 
lo que definió con un potente frentazo 
venciendo la resistencia del portero 
Campos, cuando ya todo el mundo 
se aprestaba a la definición desde los 
doce pasos. Aunque el equipo Rojo 
no se creaba grandes oportunidades 

para definir a su favor, la U, que había 
convertido al portero Miguel Pinto en 
la figura de la cancha, perdió claridad 
y consistencia en los tramos finales 
del compromiso, lo que aprovechó el 
local para timbrar la victoria.

En la primera etapa el partido fue 
parejo. Los dos equipos se anularon, 

aunque la gran oportunidad de anotar 
corrió por cuenta de los hombres de 
Sebastián Miranda. A los 45’, Lucas 
Assadi enfrentó al meta Pinto, quien 
evitó la apertura del marcador con un 
increíble manotazo.

Ahí comenzó la gran noche del exmeta 
universitario, quien guardó parte de 

su repertorio para los segundos 45 
minutos.

De entrada estuvo atentísimo para 
negarle el gol en doble instancia a 
Ronnie Fernández y a Cristián Palacios, 
sobre la hora del encuentro también 
fue el verdugo para Assadi en una in-
mejorable oportunidad, también ahogó 
el grito de gol de Dario Osorio, sacando 
un remate con su pie.

De esta forma, Unión alcanza la final 
ante el equipo carabelero, la cual aún no 
tiene programación, aunque sería el fin 
de semana del 12 y 13 de noviembre. 

El ganador de Copa Chile, asegurará 
los pasajes del Chile 4 (segunda fase 
previa) a Copa Libertadores 2023 y 
el derecho de disputar la Supercopa 
ante Colo Colo.

“Me parece que el equipo estuvo a la 
altura durante toda la llave. Justifico 
el paso a la final desde la intención 
de ser protagonista. En ese sentido 
estamos super orgullosos y hoy en 
casa con nuestra gente teníamos que 
dar un plus respecto al carácter y la 
personalidad. Con la ambición y el 
hambre que se tienen que jugar estos 
partidos, teniendo en cuenta donde 
te podía depositar”, detalló el deté 
del cuadro ganador, Gustavo Canales.

Carlos Rivera V. / La Serena

@eldia_cl
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MISA DE 
RECORDACIÓN

A mis familiares  y amigos, los invito hoy jueves 3 de 
noviembre a las 17:00 horas, en la Iglesia de Santo 

Domingo a una misa por el eterno descanso de mi esposa

Aun mes de su fallecimiento.

MAGDALENA
LOLAS SABA

Siempre con Ustedes.

JESÚS HERRERA GONZÁLEZ Y FAMILIA

AGRADECIMIENTOS
A las personas que nos acompañaron en forma presencial o 

a la distancia…

Esposa, hijos, nietos y hermanos agradecen sus oraciones y 
condolencias ante el fallecimiento de quien fuera esposo, 

padre, abuelo, suegro, hermano:

Estaremos eternamente agradecidos 

JUVENAL OCTAVIO
JERALDO TAPIA

TU ESPOSA, HIJOS, NIETOS, YERNOS Y  HERMANOS.

“Queda prohibido no sonreír a los problemas, no luchar 
por lo que quieres, abandonarlo todo por miedo, 

no convertir en realidad tus sueños”

02 Chilevisión 04 TVN 05 UCV TV 07 La Red 11 Mega 13 Canal 13

TV Abierta

06.30 Contigo CHV Noticias A.M. 08.00 
Contigo en la mañana. 13.00 CHV No-
ticias tarde 15.30 Contigo en directo 
17.20 Doctor Milagro. 18.00 Pasión 
Prohibida 18.55 Pasapalabra.

20:55         CHV Noticias central.
22.40          El tiempo
22:45 El discípulo del chef:
 La gran batalla
 00:25 Pasión Prohibida 
02:00 La divina comida
04:00 La Hermandad

06:30 24 AM 08:00 Buenos días a 
todos 13:00 24 Tarde 15:00 Hoy se 
habla16:30 Rojo y Miel 17:25 Pampa 
Ilusión 18:20 Carmen Gloria a tu ser-
vicio 19:45 Amor sin recetas

20.55 24 horas central
22:35 TV Tiempo
22:40 Todo por mi familia
23:45 Buenas noches a todos
01:00 Medianoche
01.45 Informe final TV Tiempo
02.00 Mea culpa
03.15 El cuento del tío
04.30  La vida es una lotería

05:30 Somos un plato te despierta 
06:30 MILF 08:00 A3D 12.00 Anatomía 
según Grey. 13.00  Más me late. 14.00 
Somos un plato. 15.00 La vitrina 360. 
15.30 El precio de la historia. 

21.00 Toc Show 
22.00 Me late
00.00 Toc show
02.20  La vitrina 360
02.50 El superagente 86
03.00 Me late.
05.30 Somos un plato

05 30 Swiss Nature Labs. 10.00 Antena 
3D.   15.00 Swiss Nature Labs. 16.30 
Plaza Sésamo. 17.30 Cómo dice el di-
cho. 18.30 Antena 3D.   

20.30  Swiss Nature Labs
21.00  La Rosa de Guadalupe
22.00 Cine. La Pantera Rosa
00.00 Cierre de transmisión

05.45 Meganoticas amanece. 06.30 
Meganoticias conecta 13:00 Megano-
ticias Actualiza 15:25 El tiempo 15:30 
Hasta encontrarte. 16.40 Suerte de vi-
vir. 17.30 Traicionada. 19.00 ¿Será que 
es amor? 19.50 Lal ley de Baltazar. 

21.|5 Meganoticias Prime
22:25 El tiempo
22:45  Hijos del desierto
23:30 Traicionada
00:30 La Ley de Baltazar
01:30 Aguanta corazón
02:30 El tiempo no para
03:30 Cierre de transmisión

06.00 3x3 06.30 Teletrece A.M. 08.00 
tu dia. 13.00 Teletrece Tarde. 14.30 El 
tiempo. 14.35 Betty, la fea. 15:45 Yildiz 
16.35 Alev, la fuerza de una madre. 
17.20 Caso Cerrado. 19.25  ¡Qué dice 
Chile! 

21.00        Teletrece
22:30 El Tiempo
22.40   Especial Prensa
23.00 El tiempo
23.10  De tú a tú
00.35 Vidas ajenas
02.00  Teletrece noche
03.00 Criminal Minds. 
04.00 Fin de transmisión

El Tiempo

CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY VIERNES SABADO

3-14 5-15 5-13
Radiación 4

Los Vilos

HOY VIERNES SABADO

8-14 10-14 10-13
Radiación 4

Río Hurtado

HOY VIERNES SABADO

6-14 7-15 8-14
Radiación 4

Monte Patria

HOY VIERNES SABADO

14-30 15-29 14-30
Radiación 4

Ovalle

HOY VIERNES SABADO

2-13 4-14 5-13
Radiación 4

Vicuña

HOY VIERNES SABADO

0-13 2-14 3-13
Radiación 4

Coquimbo

HOY VIERNES SABADO

9-14 11-14 11-13
Radiación 4

La Serena

HOY VIERNES SABADO

8-14 10-14 10-13
Radiación 4

HOY VIERNES SABADO

2-14 4-14 4-13
Radiación 4

Canela

ELQUI LIMARÍ

Comunicamos el sensible fallecimiento de quien fuera en vida nuestro 
querido, hermano, esposo, padre y abuelo, señor: 

          JEAN MARCEL DUCROS BUSTOS 

(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuaron el día martes 1 de noviembre en la Ciudad 
de Copiapó.

LA FAMILIA

DEFUNCIÓN

A mis familiares y amigos los invito para hoy jueves 3 de noviembre 
a las 17:00 horas en la Iglesia de Santo Domingo a una misa por el 
eterno descanso de mi esposa, señora:

MAGDALENA LOLAS SABA

(Q.E.P.D.)

A un mes de su fallecimiento. Siempre con ustedes.

JESUS HERRERA GONZALEZ Y FAMILIA

MISA ANIVERSARIO

Suscríbete a diario el día por: $90.000
ANUAL

Comienza tu día informado
comodamente desde tu casa

SOLICITA TU EJECUTIVA A LOS TELÉFONOS  
(51) 2200 400     +569 631 02813

MÁS BARATO, COMODO Y CONVENIENTE
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AVISOs DE DEFUNCIÓN, 
agradecimientos
y condolencias

PUBLIQUE SUS

CONTACTO: PEDRO JAIME DÍAZ

E-mail: pjaime@eldia.la
Teléfono/WhatsApp: +569 84186590
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Hay que emplear el razonamiento lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos aritméticos. Se debe rellenar 
cada una de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir números 
dentro de ellas. Tampoco pueden repetirse estos números en las 
filas y las columnas.

PuzzleSudoku

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan 
Balmaceda 438
COQUIMBO
Fenix Farma. Diego Portales 
409
OVALLE
Farmacia Punto Blanco. Vicu-
ña Mackenna 212

SANTORAL

Martín de Porres

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

HOY 
05:38 1.41 P 
12:37 0.44 B 
18:50 1.15 P 

MAÑANA
00:28 0.63 B 
06:40 1.42 P 
13:20 0.41 B 
19:34 1.26 P

MareasVida Social

* Espacio Expo Crea La Serena invita 
a la Feria de Emprendedores que está 
presentando, de 10:00 a 20:00 horas, 
en Mall Vivo Coquimbo.

* Espacio Expo Crea La Serena invita 
a la Feria de Emprendedores que está 
presentando, de 10:00 a 20:00 horas, 
en Patio Outlet Peñuelas.

FERIAS DE EMPRENDEDORES

AMOR: Las cargas emocionales 
pueden afectarle más de la cuenta. 
Tenga cuidado con explotar con 
un tercero. SALUD: Las tensiones 
están haciendo bajar sus defensas. 
DINERO: Si en su trabajo se generan 
conflictos, le recomiendo que no se 
involucre. COLOR: Lila. NÚMERO: 13.

AMOR: Aproveche muy bien estos 
últimos días y le quedan al mes 
pon con el objeto de que los 
vínculos afectivos te fortalezcan. 
SALUD: Cuidado con abusar de 
consumo de sal. DINERO: No se 
esclavice tanto cuando se trata 
de su trabajo. COLOR: Burdeo. 
NÚMERO: 12.

21 de abril al 20 de mayo.
Tauro

21 de mayo al 21 de junio.
Géminis

AMOR: Trate siempre de retribuir 
el cariño que las personas de su 
entorno tratan de darle. SALUD: Para 
salir de dudas, es mejor que vaya al 
médico. DINERO: Organícese bien 
para no sufrir apuros económicos 
en lo que queda de esta primera 
quincena de octubre. COLOR: Crema. 
NÚMERO: 11.

22 de junio al 22 de julio.
Cáncer

AMOR: Aunque esa persona haya 
partido de su vida trate de mirar lo 
positivo que le haya quedado. SA-
LUD: Cuide su alimentación, evitando 
las comidas con tanta grasa. DINE-
RO: Use toda su inteligencia para que 
pueda salir adelante en lo económi-
co. COLOR: Negro. NÚMERO: 19.

AMOR: No solo debe ver la culpa en 
la otra persona, es importante que 
vea si usted también es respon-
sable por lo ocurrido. SALUD: El 
buen ánimo ayuda mucho cuando 
debe recuperarse de una dolencia. 
DINERO: Oriente sus competencias 
en el sentido de sus metas. CO-
LOR: Amarillo. NÚMERO: 4.

AMOR: No mal entienda algunas 
actitudes de su pareja, a veces son 
solo etapas que por las que pasan 
las personas. SALUD: La respon-
sabilidad de la salud de los suyos 
también recae un poco en usted. 
DINERO: Deje dinero para las metas 
que tiene más adelante. COLOR: 
Blanco. NÚMERO: 8.

AMOR: Las relaciones también 
deben ir pasando etapas para 
que al final estas se transformen 
en algo más estable. SALUD: No 
debe saltarse sus controles con el 
médico. DINERO: No debe desapro-
vechar la oportunidad para realizar 
nuevos negocios. COLOR: Calipso. 
NÚMERO: 17.

AMOR: Cuidado con dejarse enga-
ñar por personas que buscan solo 
alimentar su ego. SALUD: Cuidado 
con subir de peso, cuide más su ali-
mentación. DINERO: Antes de volver 
a contraer una deuda analice bien 
si esta en condiciones de asumirla. 
COLOR: Celeste. NÚMERO: 6.

AMOR: Debe tratar de enfocarse 
más en una sola persona en lugar 
de estar picoteando por todos 
lados. SALUD: Las tensiones pue-
den perjudicarlo/a fuertemente en 
la salud del organismo. DINERO: 
Cuidado con estar haciendo gas-
tos tan fuertes este fin de mes. 
COLOR: Morado. NÚMERO: 4.

AMOR: Debe encarar a su pareja si 
es que desea obtener respuestas, 
pero tenga tino al hacerlo. SALUD: 
Alejarse un poco del estrés te hará 
bastante bien para su organismo. 
DINERO: No a los créditos en estos 
últimos días de la primera mitad del 
mes. COLOR: Rojo. NÚMERO: 21.

Horóscopo

Libra
23 de sep. al 22 de octubre.

Escorpión
23 de oct. al 22 de noviembre.

Sagitario
23 de nov. al 20 de diciembre.

Capricornio
21 de dic. al 20 de enero.

Acuario
21 de enero al 20 de febrero.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo.

21 de marzo al 20 de abril.
Aries

AMOR: La coquetería se le puede 
escapar de las manos si es que 
no se fija hacia quien la orienta.  
SALUD: La espalda se resiente por 
la mala postura al sentarse. Trate 
de cuidarse. DINERO: Procure 
cumplir sus metas de la primera 
mitad del mes. COLOR: Naranjo. 
NÚMERO: 1.

23 de julio al 22 de agosto.
Leo

AMOR: Puede salir perjudicado/a si 
es que se entromete en la relación 
de un tercero. Hay personas sol-
teras como para buscarse proble-
mas. SALUD: Aguante y no se rinda 
ante sus molestias. DINERO: No es 
recomendable que se desfinancie 
tanto. COLOR: Café. NÚMERO: 2.

23 de agosto al 22 de sept
Virgo
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Disfruta de nuestra nueva versión web con 
las noticias de último minuto y los hechos 
mas importantes de nuestra región, Chile y el 
mundo.

La nueva forma de leer

www.diarioeldia.cl         @eldia_cl /eldiacl/diarioeldiacl/eldia.cl


